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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DE HACIENDA

D E C R E T O  de 7 de noviembre de 1947 sobre aprobación de 
los textos refundidos de la Ley Reglamento y Tarifa de 
los Impuestos de Derechos reales y sobre Transmisiones 
de bienes.

La Ley de d iecisiete  d e  m arzo de m il n ovecien tos cu a re n 

ta  y c in co  in tro d u jo  re-form as en la leg is lac ión  d e  los Im p u e s
to? de D erech os rea les y  sobre  T ra n sm is io n es d e  bien es y  
confirió au to riza ció n  a l M in istro  d e  H acien d a, en  su  a rtíc u 
lo  d iec isie te , p a ra  p u b licar tex to s refund-dos .de la  L e y , R e 
g la m en to  y  T a w ía  de los exp resad os Im p uestos, <m lo s que 

fueran  re c o g id a s  d ich a s r e fo r m a s rv  d em ás d isp o sicio n es p os
teriores al vein tin u eve  d e  m arzo  d e 'm il  n ovecien tos cu a ren ta  
y  uno, orden ad as siste m á tica m en te .

A sim ism o  han sido m odificados y  com p letad o s los (precep
to s  del T r ib u to  y  su T a r ifa  p o r la L e y  d e  tre in ta  y  uno 
de diciem bre de m il n ovecien tos cu a re n ta  y  seis, q u e  ©n su 
a rtícu lo  d iecioch o p rev ien e q u e  e s ta s  m o d ificacio n es se Incor
poren a ia refun dición  d e  te x to  a lu d id a.

E n  cu m p lim ien to  d e  las in vo ca d a s .d isp osicio n es se  ha-n 
red actad o  los tex tos refu n d id os d e  la L e y  y  d e  la  T a r ifa ,  y

por lo  qu e  se refiere  a! R e g  am en to, han sido d e sa rro lla d lo  
las in n o vacion es estab lec id a s en la L e y  b ásica  del T r ib u to  
y som etid o el m ism o a d ictam en  del m ás alto  C u e rp o  con sul

tiv o  de! E s ta d o , u fin de  q u e  se a  p u blicad o con ca rá cte r d e 
fin itivo .

E n  su v irtu d , a  p rop uesta  del M in istro  de H a cien d a , co n 
fo rm e en  lo  su stan c ia l con el C o n se jo  d e  E sra d o  y  p re v ia  

delib eración  del C o n s e jo  d e  M inistros^

D I S P O N G O :

Artículo primero.— S e  ap ru eb an  los a d ju n to s  te x to s re 
fu n d id os de la L e y , R e g la m e n to  y  T a r ifa  de- los Im p u esto s 
d e  D erech os rea les y  sobre  T ra n sm is io n e s  de bienes, q u e d a n 
d o  sin v ig o r  lo s ap ro b ad o s e n  vein tin u eve  d e  m arzo  de m il 
n o v ecien to s cu a re n ta  y  uno.

A rticu lo  segundo*— L o s te x to s  q u e  se ap rueban  se d e s ig 
n arán  «L ey y  R e g la m e n to  d e  los Im p u esto s de D e re ch o s rea
le s  y  sobre  T ra n sm is io n e s  d e  bien es, te x to s  refun did os», y  
¡levarán  la  fech a  d e  este  D ecreto .

A s í lo d isp o n go  por el p resen te  D ecreto , dad o  en E l P a r- 
.do a s iete  d e  n oviem bre d e  m il n o v ec ie n to s cu a re n ta  y  siete . .

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 26 de noviembre de 1947 por 

la que se resuelve el recurso de a g ra
vios interpuesto por don Ignacio de 
Casso Rom ero contra Orden del M i
n isterio de Trabajo de  26 de febrero  
de 1940.

E x cm o . S r . : E l  C o n se jo  de M in is tro s , 
con fech a  24 d e  o ctu b re  ú ltim o , to m ó el 
a cu erd o  q u e  d ic e  a s í ;

«En el exp ed ien te  d e  recu rso  de a g r a 
v io s  in te rp u esto  p or don Ig n a c io  de  
C a s s o  R o m e ro  co n tra  O rd e n  del M i
nisterio de T ra b a jo  de 26 de  febrero de 

a co rd ó  su  c ese  en e l c a rg o  
de A se so r L e tra d o  d e  la  Ju n ta  C ó n s u l-  
tiv a  d e  la s  C á m a ra s  d e  P rop ied a d  U r- . 
b a ñ a ;

R e su lta n d o  q u e  el M in isterio  d e  T r a 
b a jo , p o r O rd en  d e  26 de feb rero  de 

1946, acordó el cese  d e  don  ’ g n a c io  de 
C a s so  R o m ero  com o A sesor L etrad o  

de la  Ju n ta  C o n su ltiv a  de  la s  C á m a r a s  

d e  P ro p ied a d  U rb a n a , en  reso lu ció n  q u e

in d icab a  q u e ten ía  lu g a r  en u so  de  Jr.s 

a trib u cio n es q u e  están  co n ferid as a l D e 
p a rta m e n to ;

R e su lta n d o  qu e  por e sc rito  de 12 de 
m a rzo  de 1946, don  Ig n a c io  d e  C a s s o  
form u ló  recu rso  q u e  d en om in a  d e  revi
sión  o  re p o sic ió n , sólo p ara  el c a s o  de  
q u e  p ro ced a, p u es segú n  m an ifiesta  en 
la n otificación  del acu erd o ' im p u gn ad o , 
no se  esp ecifican  los re cu rso s p roceden 
tes, y e stim a  q u e , en este  c a so , por tra
ta rs e  d e  un acu erd o  de sep a ra ció n  de 
servicio, q u e, a d em ás, no ha sido adop« 

ta d o  en  v irtu d  d e  e x p e d ie n te  d e  depu-
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ración ni de responsabilidad política, es 
el contencioso-administrativo, que decía, 
ra pierda, en efecto, interpon' r En 
cuanto a) fondo del asunto, razona que 
los nornb» arn¡entos y ceses de este per
sonal han de ser acordados, por virtud 
dr los Reglamentos disposiciones apli
cables, no por el Ministro, sino por !a 
propia Junta  Consultiva en Pleno;

Resultando que no recayó ninguna 
resolución sobre el recurso de reposi
ción formulado, y con techa 18 de julio 
de 1946, don Ignacio dt C asso  inter
puso recurso de agravios, en el que, a 
m ás de insistir en las razones antes ex
presadas respecto al régimen de nóm
brame ntos y cese del personal técnico 
de la Junta  Consult iva de Cám aras  de 
la Propiedad Urbana y derechos nacidos 
al amparo de las disposiciones que cita, 
expone lo s iguiente: Con respecto a la 
procedencia del recurso: que en 27 de 
marzo formuló, ante la Sala cuarta de! 
Tribunal Supremo, recurso contenrioso- 
admioistrativo contra la Orden en cues
tión, habiendo recaído el 13 de junio au
to de la Sala ,  en el qu^ se razona uue 
el recurso impugna una resolución de! 
Ministerio de T rabajo  que se dice por el 
Departamento di tad.a en uso de as atri
bución’ s que le están conferidas, sin in
dicación que permita afirmar que el alo 
dido cese haya sido decretado como san- 
ción que no sea debida a depuración o 
responsabilidad política, y que por su 
naturaleza exigi- se un expediente admi
nistrativo previo, que son los supuestos 
en que, por excepción, cabe recurso 
contencioso-administrativo contra las re
soluciones en materia d. personal, si im
plican separación del C uerpo o S e rv ic io ; 
por lo que declaró no haber lugar a 
admitir el recurso formulado Manifiesta 
que el señor Casso que contra el auto 
interpuso recurso de súplica o de repo
sición, que se desestimó por providen
cia de 27 de junio; y es entonces, cuan
do ha quedado firme el auto de la Sala, 
cuando interpone recurso de agravios, 
pu s estima que si no procede el re
curso con tenc i oso-administrativo, según 
lo declarado por el Tribuna' Supremo, 
debe necesariamente estar indicado el 
que fo rm ula ; exponiendo, *-n cuanto al 
plazo dentro del cual lo presenta, que- 
su cómputo no debe comenzar desde la 
denegación del r  curso de reposición, 
sinr desde la fecha en que adquirió fir
meza el auto r£  la Sala , porque al no 
habérsele notifnado ere forma la Orden 
qm impugna, se le indujo al error de 
no p<MÍer determinar qué recurso era el 
procedente;

R ’ sultando que la Sección de Perso
nal del Ministerio informa qu» el recur
ro es improcedente, por haber transcu

rrido el plazo fijado para su interposi
ción, sin que puedan valer as a.egacio. 
nes de! recurr nte sobre una defectuo
sa notificación, ya que lo mÍMnn qut 
formuló «ad rautelam» recurso de repo
sición contra el acuerdo, pudo interpo
ner, con el mismo propósito, el de a g ra 
v ios ;  y qu>, en cuanto al fondo, nada 
consta en el expediente sobre los moti
vos determinantes del c» se, razón por la 
que no informa expresamente sobre este 
aspecto ;

Resultando que e-n la tramitación d> 
este recurso se han cumplido las for- 
malidades establecidas por las disposi
ciones v ig en tes ; -

V istos :  ‘El artículo cuarto de la Ley 
de 18 d- marzo de 1944;

Considerando que el presente recur- 
so de agravios se formula por don Ig 
nacio de Casso Romero contra Orden 
del Ministerio de Trabajo d*- 26 de fe
brero de 1946, que acordó su cese como 
Asesor Letrado de la Junta Consultiva 
de C ám aras  de la Propiedad Urbana, v 
que, a juicio del recurrente, supone *a 
infracción de las disposiciones que c ita ;

Considerando que la L e y  de 18 de 
marzo de 1944, en su articulo cuarto, 
dispone que el recurso de agravios ha 
de interponerse en filazo de treinta días, 
contados a partir de la denegación de 
la reposición o d> la fecha en que, por 
aplicación del silencio administrativo, 
deba entenderse desestimada, aunque no 
exista una resolución expresa en ^ste 
sentido; y ni la naturaleza de este plazo, 
ni la claridad del precepto que termi- 
nantem nte lo establece, permiten acep
tar que se interrumpa por ningún mo
tivo, y menos aunque su cómputo pue
da hacerse con referencia a otros he
chos, circunstancias o datos distintos de 
los que taxativamente previene la L e y ;

Considerando que en el caso presente 
no se ha cumplido el requisito funda
mental de formular el recurso en el ex
presado plazo, porque interpuesto el de 
reposición el 12 de marzo de 1946, has
ta el 18 de junio siguiente no presentó 
don Ignacio de C asso  su recurso de 
agravios ; es decir, transcurrido con ex
ceso el termino legal, y lo hace enton
ces con el propósito de qu^ sirva de fe
cha a partir de la cual se computen los 
treinta días señalados para su interpo
sición, la en que quedó firme el auto 
dei Tribunal Supremo qur declaró no 
haber lugar a admitir u reclamación 
contencioso-administrativa; pero, apar
te de que tal pretensión no podría pros
perar por las razones antes expuestas, 
*n • el presente recurso ha de estimarse 
además, en apoyo de esta doctrina, que 
el recurrente formuló en tiempo recurso 
de reposición, siquiera lo hizo con «as

reservas y declaraciones de acudir a la 
jurisdicción contencioso - administrativa, 
de que se ha hecho mérito, por estimar
la competente en el asunto, y nada s© 
oponía a que en ia misma lorma, y pa
ra evitar la caducidad d» su acción, hu
biera formulado también en tiempo re
curso de agravios, a cuya utilización re
nunció, dejando transcurrir el p'azo le
gal sin presentar su rec lam ación ;

Considerando que a la d^fectu >.-a no
tificación del acuerdo, que alega el re
currente, no pueden atribuirse en pre
sente caso ’ los efectos que éste señala, 
por las razones antes expuestas de que 
después de haber iniciado el recurrente 
su reclamación por la vía de agravios,  
se apartó de ella por causas *10 impu
tables a la Administración ;

Considerando qu^-, por todo lo e x p u e ^  
to, el presente recurso ha sido a m u 
lado fuera de plazo, por lo que debe 
estimarse improcedeot», y no na 'ugar 
a examinar la cuestión de si el acuerdo 
reclamado constituye materia de esta ju
risdicción de agravios, ni a tn t iar  en 
el fondo del asunto ;

I V  conformidad con lo cónsul♦. ido por 
el Consejo de Estado, el Consejo  de Mi
nistros ha resuelto desestimar d  presen, 
te recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica fn el B O L E T I N  O F IC IA L .  D E L  
E S T A D O  para conocimiento de V. E. y 

* notificación al interesado, a tenor de 
lo que dispone el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a  V. E .  muchos años.

Madrid, 26 de noviembre de i947*“~* 
P. D . ,  el Subsecretario, Luis Carrero,

Excmo. Sr, Ministro de Trabajo.

O R D E N  de 13  de enero de 1948 por la 

que se asciende a don Pascual Muñoz 

Muñoz a Portero Mayor Principal del 

Tribunal Supremo.

limo. S f . : De conformidad bon lo es
tablecido en los artículos 31 y 33 de la 
Ley de 23 de diciembre último ( B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 25), 

Esta Presidencia ha tenido a bien nom
brar a don Pascual Muñoz Muñoz, en 
ascenso reglamentario, Portero Mayor 
Principal, con el sueldo anual de 10.000 
pesetas, y antigüedad para todos los efec
tos de 30 de agosto de 1947, siguiente 
día al en que se produjo la jubilación de 
don Benito Calles juan , que drsempeña* 
ba en el Tribunal Supremo de Justicia 
plaza de la expresada categoría.
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Lo digo a Y. I. par., su conocimiento

£ efectos consiguientes,

l)!os guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 13 de enero de 1948.-=» 
I*. D.. el Subsecretario, Luis Carrero,,

}lmo. Sr. Subsecretario de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE 
LA GOBERNACION
ORDEN de 6 de febrero de 1948 por la 

que se convoca oposición para cubrir 

una plaza de Auxiliar de tercera clase 

del Cuerpo de Intérpretes-informadores 

de la Dirección General del Turismo.

limo. S r . : E n  el Cuerpo Auxiliar de 
{Intérpretes-Informadores de la Direc
ción General del Turism o conviene cu- 
¡hrir. para la buena marcha del servicio, 
una vacante que existe en la actualidad 

Auxiliar de tercera ciase, con el ha
ber anua) de 4.000 pesetas y 3.000 de 
indemnización, más las retribuciones 
¡que por trabajos extraordinarios se 
acuerden; y en su virtud,

E ste  Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se convoque oposición pú
blica para cubrir la citada plaza de la 
expresada clase, con arreglo a  las si
guientes bases:

1 .a Podrán concurrir a ¡a oposición, 
que se celebrará en Madrid el día 27 del 
próxim 0 més de abril, los españoles de 
arabos sexos, mayores de dieciocho años 
\ menores de cuarenta, cumplidos en 
Ea fecha de terminación ded plazo de pre
sentación de solicitudes.

2.ft iLas instancias deberán presen
tí rase en dias y horas hábiles en el R e . 
^ istr0 de la Dirección General del T u 
rismo (calle de Medinaceii, 2, M adrid), 
*  partir de la fecha de publicación de 
esrn convocatoria y hasta el día 6 de 
.abril próximo, a  l&s- doce horas, clebi- 
.«iamentc reintegradas, y acompañadas 
de los siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to, expedida por el Registro Civil, de
bidamente legalizada si estuviera expe
dida fuera del territorio de ía Audien
cia: de Madrid.

b) Certificación negativa de antece
dientes ,p e a le s .

c> Certificación médica acreditativa 
de no padecer enfermedad contagiosa ni 
tener defecto físico que le inhabilite 
(para el servicio.

4) Certificación expedida por la auto, 
¡idad  gubernativa de la  residencia ac

tual del -solicitante, en la que hará cons- j 
tar su adhesión al .Movimiento-. i

e) Declaración jurada suscrita por el ! 
interesado de no haber sido separado 
del servicio de ningún Organismo dei 
Estado, Provincia o Municipio, como 
consecuencia de depuración político-so
cial.

f) Certificado de haber cumplido el j 
Seivic*o Social de la Mujer, si >e trata 
de opositores femeninos. j

g) Recibo de haber depositado en la \ 
G a ja  de la Dirección General del T u 
rism o la cantidad de cincuenta pesetas 
en concepto de derechos de examen.

3 .a Finalizado el plazo de presenta
ción de solicitudes, el Tribunal conce
derá d  término que estime pertinente 1 
para que ios opositores cuya documen- j 
tación adolezco de defectos ius ¿ubsa- ¡ 
nen, quedai.clo excluidos los que así no j 
lti hagan, y procediéndose después ¿ü j 
sorteo para determinar el orden de a c . ¡ 
tuación de los opositores admitidos por 
el Tribunal. ,

4.a Los ejercicios «serán tres: I

Primero. De idiomas, en el que de- j
berá acreditarse el conocimiento per- j 
íecto, además del español, del idioma J 
inglés o francés; y considerándose como | 
mérito el del alem as, itaiian0 o por- ¡ 
tugués.

L a  práctica de este ejercicio se divi
dirá en dos p artes. la primera, oral, 
consistente en conversación y lectura 
durante diez minutos como máximo, en 
cada uno de los idiomas alegados. La 
segunda selá escrita, en español, y en 
los idiomas que se aleguen, «obre un 
tema relat.vo a Turism o, que enunciará 
el Tribunal en el momento del examen, 
dedicándose para su desarrollo inedia 
hora por idioma.

Segundo De temas, que consistirá 
en desarrollar verbalmente, en el plazo 
máximo de una hora, un tema de cada 
una de la? materias relativas a ((Geo
grafía de E*spaña’ , «Historia de E s
paña», «Arte y Folklore», «Derecho 
Administrativo» y dos de «Turismo», 
del programa que figura a continuación, 
dedicándose un promedio de diez minu
tos a la exposición de cada uno de los 
temas.

Tercero. D e mecanografía, consis
tente en copia, durante quince minutos, 
de un texto facilitado por el Tribunal.

Cada uno de los dos primeros ejerci
dos* de que f consta la oposición serán 
eliminatorios.

Los aspirantes que aleguen el domi
nio de Taquigrafía, que se considerará 

 ̂ también como mérito, efectuarán en el 
, momento que determine el Tribuna} la

prueba conespondiente. Los conocimien
tos considerados como méritos, tanto 

* de los idiomas alemán, italiano y por
tugués, como el de Taquigrafía, eieva- 
lán la calificación meuia definitiva en 
medio pumo por cada uno de ios méri
tos demostrados plenamente.

Ouinta. Cada m.oinbto del Tribunal 
podrá conceder de cero a  diez puntos 
por opositor en cada uno de ios ejerci
cios de que consta la oposición, obte
niéndose el promedio correspondíante y  
añadiéndole después ia puntuación que 
pudiera concederse por los inéntos com
probados a que antes se hace referen, 
cia. E l total de número de puntos obte
nidos por cada opositor se dividirá por 

1 el número de jueces presentes. L a  pun
tuación mínima definitiva necesaria para 
ser incluido en la propuesta del Tribu- 

' nal calificador será de seis puntos.
Lo que traslado a V, 1. para su co

nocimiento y electos.
Dios .guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 194S.—Pedro 

F . Valladares.

limo. Sr, Director gen,eral del Turismo,

P R O G R A M A
que ha de regir en el ejercicio de temas 
de la oposición a plaza de Auxiliar de 
tercera clase del Cuerpo de intérpretes- 
informadores de la Dirección General del 

Turismo
al GEOGRAFIA DE ESPAÑA

Toma 1. La siiuación de la Pen
ínsula Ibérica: su iniluencia en ia his
toria y destino do España.—Elementos 
geog r á fi l  o a-g« ¡o i ó g i co s que constituyen 
ia Península , grandes divisiones natura
les variedad del paisaje español.

Ie n ij 2.‘ Configuración horizontal o 
contorno: Mares y costas españolas.— 
Playas de mayor innres para ei turista.

Tema 3.° órogruiia. Los grandes sis
temas orográlicos; variedad de aspectos 
y paisajes de las montañas españolas; 
indicación d aquellos macizos montaño
sos de mayor atracción para el turista.

Tema 4.° Hidrografía. Vertientes.— 
•Los ríos españoles; condiciones de na- 
vcgabilidad y utilización oconópñca.— 
Riqueza pesquera fluvial.— Lagunas.

Tenia 5.0 El clima de la Península: 
variedades y regiones clim áticas.—Lu
gares recomendables en las distintas 
épocas del año.

Tema 6/ La riqueza del subsuelo.— 
L as viejas industrias artísticas y la mo
derna industria española.— La Agricul
tura ; elogio de los principales produc
tos y vinos estpañoles.

Tema 7. C astilla : la M eseta; el S is
tema Central divisorio.—La región sep
tentrional: las rías gallegas; los picos 
de Europa; las playas cantábricas.— 
Los Pirineos.

Tema 8.° Andalucía: la campiña del 
Guadalquivir; de los cultivos subtropi
cales a las nieves del Muthacén.—lle 
vante y C ataluña: la huerta de Valen* 
cía y de Murcia ; la C ^ ta  Brava»
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le m a  9.0 Baleares y Canarias.— Po

sesiones españolas en el Continente afri
cano»

B) H ISTORIA DE ESPAÑA

^ Te ni a i / ’ Tiempos prehistóricos.—
*y i meros pobladores históricos.—Colo- 
mzaeium.-s fenicia y griega.—España ro 
mana (rigió li  antes de Jesucristo al 
¿agio IV dc la Era Cristiana).

lem a 2.ü Invasores germánicos (1*1 
siglo V al V i l ) :  vándalos, suevos, a ’a- 
nosj visigodos (períodos arriano y catí- 
Ileo).

Tema 3.0 España á r a b o (dei si
glo VIH  al X) : el (Emirato, el Califato, 
¿os reinos de Taifas y el reino de Gra
nada.

Tenia 4.0 La Reconquista (del si- 
gio V III al XV’ ) .—iLos reinos cristia
nos.—Los Reyes Católicos y la Unidad 
N acional.— Descubrimiento de Amé
rica.

Tema 5.° La Casa de Austria (del 
rigió XVI al X V I I1).—Carlos V . - F e 
lipe II .—El Concilio de Trento.—La «Le
yenda Negra» anliespañula y su refu
tación histórica.

Tema 6.° La Casa de Borbón (del 
siglo X V III al X X ).— La Guerra de la 
! :id( pendencia.—¡Las luchas políticas en 
la España del siglo X IX .—L a *  guerras 
coloniales

Tenia 7 0 Reinado de Alfonso X I II . 
Acción de España en Marruecos.—Dic
tadura de1 General Primo de Rivera.

Tema S." La segunda República es
pañola: el Frente Popular.—Anteceden
tes inmediatos del Movimiento salvador 
de Españ"

Tema 9-° L a  Falange E spañola: su 
fundador, desarrollo y doctrina. — L a s  
J .  O. N. S .—La Comunión Tradiciona- 
Üsta.

Tema to. Historia sintética de ’la 
Guerra de Liberación Nacional. — El 
Caudillo: su biografía.

C> A RTE Y  FO LKLO RE

Tenia i.°  Prehistoria y época primi
tiva. — Enumeración de los principales 
vestigios do dicha época: pinturas ru
pestres. dólmenes, taiayots v rastros.— 
Numancla, Azaila y Las Cogotas.—Las 
esculturas de bornee y piedra: Elche, 
Cer • d<> lu.i Sanios.

Tema 2.0 Arte hispa no-rom ano : Ta- 
rragona, Mérida, Itálica.—Otro? restos 
de la dominación romana en España,

Tema v° Arte visigótico : San Juan de 
Baños, Santa Comba de Bande, Quinta, 
.uilla de las Viñas, San Pedro de la Nave.

1 Arte asturiano y mozárabe : Santullano 
de los Prados, San Miguel de Lino, San* 
ta María del Naranco, Santa Cristina de 
Lena, San Migue] de la Escalada, San
tiago de Penaiba, Celanova, San Millán 
de la Cogollo.

Tema 4.0 Arte árabe : Córdoba y Me
dina Azzahara, Toledo y Zaragoza, Sevi
lla, Granada.—Arte mudéjar : Cuéllar,
Arévalo, Sahagún, Illescas, T a la d ra , 
Teruel, Coca, Guadalupe.

Tema 5.0 Arte románico. Santiago de 
Conipostela* Cám ara Santa de Oviedo, 
San Isidoro de León, Zamora, San Vi
cente de Avila, Catedral Vieja de Sala
manca, San Pedro de Hinsca, Santo Do. 
mingo de Silos, San Juan de la Peña, 
Jástella, Ripoll, Soria, Segovia.

Tema 6.ü Arte gótico, iBurgos, León,

Tohdo, Sevilla, Granada, Barcelona, Sa
lamanca, Si-govia, Palma de Mallorca, 
Valencia.

Tema 7.0 Renacimiento: Salamanca, 
Valladolid, Cáceres, Málaga, Jaén, G u a-1 
dix, Granada, Sevilla.—E>Lilo herrería- 
no ; El Escorial.

¡ Tcm aa 8.° Arte barroco: Santiago,
Granada, Salamanca, VaKncia, Toledo, 

j Zaragoza. — A r t e  neoclásico : Madrid,
| Aranjuez, Cádiz, Córdoba, Toledo.
¡ Tema 9.0 La pintura española del Si- 
j glo de O ro: Juan de Juanes, Vargas, 

Céspedes, Morales, B-rrugúetv, Becerra, 
Navarrete el Mudo, Sánchez Coelio, Pan- 
toja de la Cruz, El Greco, Ribalta, Ri
bera, Herrera *1 Viejo, Zurbarán, Mori
llo, Vaídés L*al, Vclázquez, Claudio 
Coelio.

Tema 10. La escultura policromada : 
Gregorio Fernández, Alonso Cano, Mar
tínez Montañés, Podro Roldán, La Rol
dana, Mora, Mena, S a ’zillo.

Tt-ma 11 . La pintura en el siglo xvm : 
Palomino, Veigara, los González Vcláz
quez, Menéndez, Pa:et, Carnicero, Vila- 
demat, Baytu, Maella, Goya.

Trm a i2 Artes populares españolas. 
Arte* decorativas.—La casa popular en 
España.—Costumbres, fiestas y trajes re
gionales.

Tema 13. Música, cantos y danzas po
pulares.—Gastronomía y bebidas espa
ñolas.

d) DERECHO ADM INISTRATIVO

Tema i.° Concepto y fines de la Ad~ 
m i nisíjracI ón. —Organ os a-dm i ni s f ra t i vos. 
Procedimiento administrativo.— Régimen 
de recursos.

Tema 2.0 Fuentes del Derecho Admi
nistrativo.—La Ley v el Reglamento.— 
Otras disposiciones administrativas : De. 
cretos, Ordenes, Circulares.

Tema 3.0 Funcionarios públicos.—Re
lación jurídica entre el funcionario y e1 
Estado.—D"bcres y derechos de los fun
cionarios.

Tema 4.0 Término de la relación en
tre el funcionario y el Estado.—Derechos 
pasivos.—Estatuto de Ciases P arvas.

Tema 5.0 Organización administrativa 
de! Estado español.—Organización minis
terial vigente.—Subsecretarías y Direccio
nes Generales.

Tema 6.° Organización del Mtnistero 
dc la Gobernación.—Organización provin
cial * Gobiernos Civiles y Obauraciones 
Provinciales.—Organización local * el Mu» 
nicinio, el Alcalde, el Ayuntamiento.

T*m a 7-c Organización de la Direc
ción General del Turismo.-—Servicios cen
trales, provinciales y locales.

€) TURISMO
Tema i.°  Turism o: concepto general. 

Su importancia económica y cultural v 
como mrdio del conocimiento recíproco de 
ios pueblos.

Tema 2.0 Antecedente® de la organi
zación turística en España.—Comisaria 
Regia del Turismo.— Patronato Nacional 
del Turismo.—Servicio Nacional del Tu
rismo.

Ttm a 3.0 Organización actual del T u 
rismo en España.—La Dirección General 
del Turism o: su organización.—Juntas
provinciales y locales del Turismo.—Sin
dicatos de Iniciativas.—Guías e Intérpre. 
tes libres; Correos.—Agencias de^Yiajts. 

Tema 4.0 Ei turismo’¿ti servicio de la

fe religiosa.—Rutas y lugares más im
portantes.—Fiestas religiosas.

Tema 5.0 El turismo y el conocimien
to histérico-artístico de España.—Museos, 
castillos, palacios, catedrales y monast-e* 
rios más importantes.—Jardines artístL 
eos españoles.

Tema 6.° El turismo y ol conoeimicn„ 
to de la naturaleza y el clim a.—Rutas en 
relación con el paisaje.—Lo* parques y 
cotos nacionales.—Estaciones invernal* s» 
playas, etc.

Tema 7.0 El turismo v los deporte?.—» 
Deportes tradicionales.—Deportes actúa* 
les.—La caza v la p'sca.

Terna 8.° Vías de comunicación por 
turra, mar y aire.

Tema q.° Requisitos para la entrada 
en España : pasaportes,- trípticos, etcéte
ra. — Servicios de fronteras, puertos y 
aeropuertos. — Importaciones autorizadas 

.corno equipaje de los turistas.— Régimen 
de entrada de moneda extranjera y abas
tecimientos.— Régimen de entrada de ve* 
hículos y suministro de gasolina.

Tema 10. Comunicación».'s en e! inte
rior de la Península y con las provincias 
insulares. Marruecos y Colonias.

Tema 11. El alojamiento en Es-paña. 
Clasificación c?e hoteles.—Crédito hotele
ro .—Po’ iza dti Turismo.—Sindicato Na* 
clona! de Hostelería y Similares.—Escue
las de Hostelería.

Tema 12. Paradores, Albergue,s y Hos
terías d  ̂ la Dirección Genera] del Turis* 
mo.—Concepto, emplazamiento y orga
nización.

Tema ip  El tsjrismo a! servicio de la 
Hispanidad : valor de España coma cen
tró del mundo hispánico.—Comunicado* 
•nes actuales con América y Filipinas.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Recluta
miento y Personal

Destinos

O RD EN  de 28 de enero de 1948 por la 
que se dispone queden en la situación 
prevenida en el articulo segundo del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 
los Capitanes Interventores delegados 
en el Servicio dc Intervención Econó
mico-legal de la Alta Comisaria de Es
paña en Marruecos don Aquilino He
rrera Fernández y  don Ricardo Sán
chez Elguero .

Por haber sido nombrados Interven to» 
res delegados en el Servicio de Interven
ción Económico-legal de la Alta Comisa
ría d<e España en Marruecos los Capita
nes Interventores don Aquilino Herrara 
Fernández, destinado en las Oficinas do 
Intervención de la 8.a Región Militar, y 
don Ricardo Sánchez Elguero, destinado 
en las Oficinas de Intervención de la ter
cera Región Militar, quedan ambos en la 
situación prevenida en el artículo 2.0 del
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Decreto dc 23 de septiembre de 19 3 ¡ 
(«1 bario Oficial); número 4).

Madrid-, 28 de truco de 1948.

DA VI LA

O R D EN  de 5 de febrero de 1948 por la 
que se  destina a la A gru p a c ió n  de 
M ehal-las al Capitán Veterinario don 
Ju lio  Corredor Antón .

Se destina a la Agrupación de M chal
las ai Capitán Veterinario den JuÜo Co
rredor Amón, con destino en el Regi
miento dc Artillería núm ro 32, quedan
do en la situación prevenida en el párra
fo segundo del articulo segundo del D e
creto de 23 d.. septiembre de ¡939 («Dia
rio Oficial» número 4) y con efectos ad
ministrativos de 1 de febrero del corrien
te año.

Madrid, 5 de febrero de 1948.

DA VI LA

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N E S  de 17 de noviem bre de 1947 
por las que se declara ju b ila d o s  a  los 

N otarios de B i lb a o  y Barcelona don 
A urelio O rtiz Ortiz y don C ristiano Berlín 

Casam itjana, respectivam ente.

limo, Sr. : En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 13 de julio de 
1935, en los artículos ¿7 del vigente R e
glamento notarial, 37, 40 y concordan
tes del Anexo 1 del mismo, Decretos <K 
14 de octubre de 1942 y 2 de noviembre 
de 194-6, y visto el expediente personal 
de don Aurelio Ortiz Ortiz, Notario de 
Bilbao, del cual resulta que éste ña 
cumplido La edad de seten-ta y cinco 
años y ha desempeñado el cargo de No
tario por más de treinta años,

Este M.nisterio ha tenidu a bien acor
dar La jubilación torzosa dei menciona
da funcionario, asignándole la pensión 
anual vitalicia de 18.000 pesetas, que .e 
serán satisfechas por mensualidades 
vei cidas, con cargo a los tondos de la 
Mutualidad Notarial, de conformidad 
con lo que preceptúan las disp^sici* nes 
vigentes, incrementada en 2.000 pesetas 
anuales más, a tenor de lo dispuesto en la 
Orden de este Ministerio de 2 de no
viembre de 1946 ( B O L E T I N  O F I C I A L  

/ D E L  E S T A D O  del 12).
Lo digo a V L para s j  conocimient» 

y  demás  efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1947.

F E R N A N ! )  E Z-C  U E S T A

limo. Sr. Director general de los R e 
gistros y dei Notariado.

linio. Sr. : En' cumplimiento de o
d:.vpue.*to en ta Ley de 13 de julio de 
1935. en los artículos ¿7 del vigente Re
glamento . Notarial, 37, 40 y concordan, 
tes del Anexo I del mismo. Decretos de 
14 de ctubre de 1942 y 2 de noviembre 
dt 1946, y visto el expediente personal 
de don Crisanto Berlín Casam itjana , 
Notario de Barcelona, del cual resulta 
que éste ha cumplido la edad de seten
ta y cinco años y ha desempeñado el 
cargo de Notario por más de treinta 
añ< s,

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar la jubilación forzosa del mencionado 
funcionario, asignándole la pensión anual 
vitalicia de 18.000 pesetas, que le serán 
satisfechas por mensualidades vencidas, 
con cargo a los fondos de a Mutuai'dad 
Notarial, de conformidad con lo que 

preceptúan las disposiciones vigentes, in
crementada en 2.000 pesetas anuales 
más. a tenor de lo dispuesto en la Or. 
den de este Ministerio de 2 de noviem
bre del c rriente año ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  del 12)

Lo digo a V. L para su conoc’miento 
y demás efectos.

D:os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1947.

F  E R NA N I ) E Z -C  U E S T  A

limo. Sr. Director general de los Re
gistres y del Notariado.

O R D E N  de 31 de diciem bre de 1947 por 
la que se conceden a don Santiago  
Alonso Cuevas los beneficios de reha
bilitación por reu n ir lo s requisitos que 
determ ina La Ley de 23 de noviem bre 
de 1940.

Excrtno. Sr. : Visto él expediente in
coado, con el número 579, por la Comi
sión de Penas Accesorias, a instan» ia d* 
don Santiago Alonso Cuevas, funcionario 
del Cuerpo de Telégrafos, con domicilio 
en Madrid, ralle de* ia Cabeza, número 1, 
en solicitud de los fino» que otorga 
la Ley de 23 dit noviembre de 1940,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propo sta formulada por la C o .  
misión (t Pena* Accesorias v la aproba
ción de] Consejo de Ministros,

Que accediendo a lo «solicitado por don 
Santiago Alonso Cuevas, funcionario del 
Cuerpo de Telégrafos, le sean concedidos 
los b neficios de rehabilitación, por reunir 
los requisitos que determina la Ley de 
23 de noviemhre de 1940.

Ijo  que digo a V. E. para su conoci- 
mVnto v demás*ef*' ctos.

Di<vs guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 31 de dicfcmhr* A 1947.

F E R N A N  D E Z - C U  E S T A

Exorno. Sr. Presidente de ia Comisión de 
Penas Accesorias,

O R D E N  de 6 de noviem bre de 1947 por 
la que reingresa a l servicio activo y se 
fija  la colocación escalafonaria del Di
rector de segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones don Aureliano Montero Sánchez. 

limo. S r . : Acordado por Orden de 
este Ministerio techa 25 de octubr* pró
ximo pasado dejar sin efecto la de 17 
de septiembre de 1941, «por la que lué 
separado dei servicio y dado de baja en 
el Escalafón de los de su clase el lun- 
cionario dei Cuerpo de Prisiones don 
Aure iano Montero Sánchez;

Resultando que en la fecha en que 
tuvo lugar la supuración del señor Mon- 
ttro Sánchez tema éste la categoría de 
Director de segunda clase de la E sco ja  
Técnico Directiva del Cuerpo de Prisio
nes, categoría que se hallaba dotada en 
los Presupuestos generales del E>tado 
con el haber anual de 8.400 pesetas;

Resultando que en la exposición de 
motivos de¿ Decreto de 22 de abri. de 
1940 ord< nando la provis.ón de vacan
tes, derivada de la depuración de funcio
narios en los distinto;, Cuerpo? dt la 
Administración Civil del Estado, se d i
ce que la índole revisabie de los pro
nunciados n ca dos en los exped entes 
dt depuración hace necesario prevenir la 
contingencia de la vuelta a los cuadros 
activo? de la Administración de algunos 
funcionarios separados, y a regu arias 
con el menor quebranto posibit de los 
intereses públicos uel Estado y ios par- 
t.rulares de cada funcionario se enca
mina el articulo tercero de dicho Decre
to, en el que se dispone que en caso 
de que algún funcionario .-epatado en 
virtud de la depuración obtuviese la 
vuelta a| servicio activo, como conse
cuencia de la revisión del ex.p-diente, 
su rén greso  en e. *Esca afón *erá en el 
lugar que le hubiere correspondido es
tar ¿i no hubiese sido baja en el mis
mo, y que el excedente que, como con
secuencia de este reingre>o, se produz
ca en su escala será amortizado con 
ocasión de la primera vacante ;

Resultando que dicho señor Montero 
Sánchez, como tal funcionario de la 
Sección Técn.co-Directiva del Cuerpo de 
Prisiones,, tenia el número 87 en el Es»* 
calaión general del mismo en la techa 
de su separación, figurando colocado 
t-ntre den José Lart uga (Ja yo núme
ro 8b, y don José Sari ab o Aguareles^ 
número 88, respectivamente;

Considerando que el «-aso de don Au- 
rebano Montero Sánchez se halla prC- 
cLam* nte compiendido en el articulo 
tercero del Decreto de 22 de abril de 
1940, puesto que tanto el expediente que 
motivó su s-tparación como el de rev}*
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sión , en el que se ha acordado su re in 
g r e s o  en el C u e rp o  de  P risio n es, íue- 
r.'.'n ira m iia d o s cor) a rre g lo  a lo* pre
ve p tu > cié i a L ry  d e  io  de febrero de

K>re Ministerio,  de  acuerdo ecn la 
O n L  n de :.'5-de octubre p róxim o p a s a 
do y  Decreto de 22 de abril ú ltim am en 
te ci tado,  lia tenido a bien d isp o n e r:

Primero.  Q u e  se considere admi t i do 
ai servicio act ivo a don Aurelie.no M en 
tó'-o Sánchez ,  *si bien con la sanción de 
irdiribihiaclón para el d e s emp eñ o de  

puestos de  mando o de confianza,  el 
qu e  deberá oc upar  el nú na ro «Sb en el 
K-eulafon general  de'  la Secci ón T é c 
nico-Direct iva  di el C ue rp o  de Prisiones,  
con la categorí a  de  Director  de  s e gu n 
da e b u e  y haber  anua] de 12.000 [.xe- 
sntasf debiendo figurar c o m o  tal en di 
cho Escalafón cutre don José L a r r u g a  
Cal v o,  número S5/ y dop José SarraUlo 
A g u a r d e s ,  nurruro S7, f uncionarios  de  
igual  categorí a  y sueldo q u e  el señor* 

Montero  Sánchez.
S eg undo.  Q u e  se dest ine a don Au-  

reHano Monu-ro Sánchrz.  a prestar  sus 
servicios a la Prisión Provincia]  de  

Jaén corno Di rect or  a dj unt o  d e  la 

mi s ma .
Ter cero .  Por la Dirección General  de 

Pr isiones se di c tarán las Or de ne s  nece
sarias para, el mejor  cump l i mi en t o de  
lo dispuesto en !a presente.

Lo  d i g o  a V.  i .  para  su c onoc i mi en

to y de má s  c L e  tos.
D io s gu ard e  a  V . 1. m u ch os años.

Madrid,  '(> d e  n o viem b re  de 1947.-— 

P.  LX, L  de Arcenegui .

lin io , Sr. D ire cto r gen eral de P risio n es.

O R D E N   de 19  de noviem bre de 1947 p o r 
la  q u e  se  c o n c e d e  e l p a se  a  la  s itu a c ió n

 d e  e x c e d e n te  v o lu n ta r io  a l O fic ia l d e  
se g u n d a  c la se  d e l c u e r p o  d e  P r is io n e s  

d o n  P e d r o  M a r t í n e z  d e  M a r a ñ o n  y  
López de H eredia.

lim o . S r . : A ccedien do a lo so lic itad o  
por don P edro M artín ez de M arañ ón  y 
L ó p ez de  I ie re d ia , O fic ia l de  segu n d a  
c lase  del C u erp o  de  P risiones, con  des
t i n o  en I3 P risión  P ro v in cia l d e  V ito ria , 
y -do con fo rm id ad  con lo p recep tu ad o  
en el a rtícu lo  407 del v ige n te  R e g la m e n 
to de  I03 S erv ic io s  d e  P risio n e s ,

Ueste M in isterio  h a  resu elto  con ceder
le el pase a la situ ación  d e  exced en te  
vo lu n tario , sin sueldo, por un p lazo  su- 

'  perior a un  año e in ferior a diez.
L o  d ig o  a  V . I. p ara  ¿u co n ocim ien 

to y  d em á s e fe cto s .
D io s  gu ard e  a  V . I. m u ch os añ o s. 

.Madrid, 19 de n ov iem b re  d e  J947*—  
P . D .,  1. de A rcen egu i.

l im o .  S r. D ire cto r gen eral de Prisiones*

O R D E N  d e  3 1  d e  d i c i e m b r e  d e   1 9 4 7  

 p o r  l a  q u e  s e  d e c l a r a  j u b i l a d o s  

f o r z o s o s  a  l o s A g e n t e s  d e  l a  

Justicia Municipal que se relacionan. 

lim o, Sr. : D e conform idad con lo dis-. | 
puesto en el artícu lo  33, en relación con i

el  57, del D ecreto  o rgán ico  del personal 
A u xL iar y subaltern o de la Justicia  Mu* 
nicipal de 19 de octubre de 1945,

E ste M inisterio ha acordado d eclarar 
jubilados forzosos a ios A gen tes d e  la Ju s- 
ticia M unicipal que a continuación  se re
lacionan, con destino en lo s  Juzgados q u s  
tam bién se expresan  :

NOMBRE Y APELLIDOS JUZGADOS MUNICIPALES

D . R icardo O u iran re  D u r a n ... , ..................
D . José B oria  B o lle s..........................

D . F ran cisco  M orga A badeiejo..................
D . E n riqu e San doval O r tiz .............................
D . B enito López S a lg a d o ..................... ..........
I). Em ilio  G a rc ía  R o d ríg u ez..........................
D . José A lo vano P é re z.................. ...................
D . A ntonio O b rad or A n dro ver............... .
J.L Ju lio  L u q u e  R a m o s ....................................

I). A ndrés Z u eco P e lllc e r .....................
D . N icanor López P o rto ......... .........................

D , José A gu  Pella C a ste ils ...............

D . Juan B cch  F e rre r......... .............. ..............
D . Juan  A n ton io G alla rd o  C arbonell. ,

D.. T o m á s A lm endro Z a ra g o z a ...- ...,..........

B arcelon a núm ero 5. 
B arcelona núm ero 3 , 
M urcia  núm ero 2.
C ieza  (M urcia).

Y ig o  núm ero 1. , 
G ijón  núm ero 2.

M á .a g a  núm ero 3*1 
P a lm a núm ero 1.

L o ja  (G ranada . *

JUZGADOS COMARCALES

T a ra zo n a  (Zaragoza)..
M aceda (O rense).

M onzón (H uesca).
O n da (Castellón).
T orren te  (V alen cia). 
G ran ollers (Barcelona).
L a  A lgab a  (Sevilla).

JUZGADOS DE PAZ

! F uen te  del M aestre (B a- 
J d a j o z .

L o  qu e d igo  a V , I. p ara  su  conocí m iento y  dem ás efectos. 

D ios gu ard e a  V . 1. m u ch os años.
M ad rid , 31 de diciem bre de  1947.— P . D ., í, de A rcenegu i, 

lim ó , Sr, Subdirector gen eral de Ju sticia  ¡M unicipal,

O R D E N  d e  12  d e  e n e ro  d e  19 4 7   p o r   la  
q u e  s e  n o m b r a  O fic ia l  H a b ilita d o  d e l 
J u z g a d o  C o m a rc a l d e  A g u ila r  d e  
Campoo (P alen cia ) a  d o n  M an u el R iv era  

Rodríguez.

lim o . S r . : V is ta  la in stan cia  e levad a 
a este- D e p artam en to  p o r don M anuel 
R iv e ra  R o d ríg u e z  y  la  d ocu m en tación  
qu e acom p añ a,

E s te  M in isterio , d e  con fo rm id ad  con 
lo establecido <n la  disposición transi
to ria  tercera del D ecreto  o rgá n ico  del 
Secretariado de la Ju sticia  M un icipal, de 

23 d e  diciem bre d e  3944, h a  ten ido a 
bien n om brar al so lic ita n te  O fic ia l H a 
bilitado d e  tercera catego ría , con  el h a . 
Per an u al de se ;¿ m il pesetas y  des tu  | 
nado en el Ju zg a d o  C om arca l de A g u i

jar d e  C a m p e o  -j[Pdencia)« j

L o  d ig o  a  V . I. para su conocirnien - 

to v d em á s efectos.
D io s gu ard e a  V . I .  m u ch o* añ o s. 
M adrid , 12 d e  e n e ro  d e  1948.

P . D .,  I. d e  A rcen egu i.

lim o . Sr. S u b d irector gen eral d e  J u s t u  

c ía  M unicipal.

O R D E N  d e  1 2  d e  e n e r o  d e  1 9 4 8  p o r  la  
q u e  s e  n o m b r a  a  d o n  R a m ó n  L ó p e z  
Freire O fic ia l H a b ilita d o  d e l J u z g a d o  
C o m a r c a l  d e  R ia n jo  ( L a  C o r u ñ a ) .

Lm o. S r . : V is ta  la in stan cia  e lev ad a  
a este D e p artam en to  por don Ramóa 
López (Freire y  la  docu m en tación  q u é  . 

acom pañ a,
I E s te  M in isterio , de con form id ad  con 

| io establecido <er* la disposición traa*
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sitaría segunda del Decreto orgánico del 
Secretariado de la Justicia • Municipal, de 
23 de diciembre de 1944, ha tenido a 
bien nombrar a! solicitante Oficial Ha
bilitado de rcrcera categoría, con el ha
ber anual de seis mil pesetas y destinado 
en el Juzgado Comarcal de Rían jo (La 
Coruña).

Lo digo a V. I. (para su conocimien
to y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 12 de enero de 1948. — 
P. D .; 1, de Arcenegui.

Hmo. Sr. Subdirector genera' de Tusti-
cia Municipal.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D EN  de 17 de noviembre de 1947 Por 

la que se concede un mes de licencia 

p or enfermedad, con todo el sueldo, al 

Ayudante comercial del Estado de pri

mera clase doña Isabel VallejoP ala

cios.

limo. S r . : De conformidad con los 
artículos 3,2 y 33 del Reglamento de 7 
de septiembre de 191S, en relación con 
los preceptos 3 .0 y S.° de^la Reai Or
den de 1.2 de diciembre de 1924,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a doña Isabel Yallejo Palacios, 
Ayudante Comercial del Estado de pri
m era clase, un mes de licencia por en
fermedad, con sueldo entero, a contar 
del día i¿  de noviembre del corriente 
año.

Lo. que comunico a  V, I. para su 
conocimiento y oportunos efectos.

Dios guarde a  V, I, muchos años.

Madrid, 17 de noviembre de 2947.—— 
P. D., E . de Navasqüés.

Jlm o. Sr. Director general de Comercio 
y  Política Arancelaria. ,

O R D E N  de 19 de noviembre de 1947 

por la que se concede un segundo mes 

de prórroga a la licencia por enferm e

dad que se halla disfrutando el Ayu

dante comercial del Estado de primera 

Clase doña Clara Macías Aguirre.

limo. S r . : Vista la instancia elevada 
por doña Clara Macías Aguirre, A yu. 
danto Comercial del Estado de primera

clase, en suplica de que se le conceda la 
segunda prórroga de la licencia por en
fermedad que ¿e halla disfrutando, y 
de acuerdo con el artícu !o 33 dul Regla- 
mc-nto de 7 de septiembre do ¡918, en 
relación con ia norma segunda de la 
Real Orden de 12 de diciembre de 1924, 
y con la propuesta de la Sección de 
Personal de ese Centro directivo del 
digno cargo de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien con. . 
ceder a doña Clara Macías Aguirre, 
Ayudante Comercial del Estado de pri
mera clase, la segunda prórroga de ia 
licencia por enfermedad que se halla dis
frutando, con efectos a panir del día 26 
de loa corrientes y  sin sueido alguno.

Lo que comunico a V7. I. para su co
nocimiento y 'oportunos electo*. - 

Dios guarde a ‘ V. 1. muchos «años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1947.— 

P. D., E. de Navasqüés.

limo. Sr. Director general do Comercio 
y Política Arancelaria

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 15 de noviembre de 1947 
por la que se convalidan estudios de 
Segunda Enseñanza cursados en Argel 
por don Julio  Baeza Sánchez.

limo. S r . : Visto el expediente Instruido 
a instancia de don Ju lio  Baeza Sánchez, 
en súplica de que se le convaliden estu
dios de Segunda Enseñanza cursados en 
Argel por los equivalentes españoles, 

E ste  Ministerio, de conformidad con el 
dictamen emitido por el Consejo Nació, 
nal de Educación, ha resuelto se conva
liden a don Ju lio  Baeza Sánchez los 
estudios aprobado* en Argel, por el ti
tulo español de Bachillerato vigente, con 
extensión suficiente para seguir estudios 
universitarios o superiores, debiendo so. 
meterse al examen de ingreso en aquella 
Facultad o Escuela especial que así lo 
tenga establecido con carácter obliga
torio para todos sus alumnos y abonar 
en el' Instituto. Nacional de Enseñanza 
Media que libremente designe la totali
dad de los derechos de inscripción co
rrespondientes y los de expedición del 
oportuno título de Bachiller español, 

(Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 15 de noviembre' de 1947- 

IB A N E Z  M A RTIN

limo. Sr;  Subsecretario de Educación 
Nacional. •

O R D EN  de 15 de noviembre de 1947 

por la que se convalidan estudios 

ingleses de Segunda Enseñanza a don 

Gregorio Fuentes Pérez.

limo. S r . : Yh-ro ei expediente instruí, 
do a instancia de don Gregorio Fuentes" 
Pérez, en súplica de que so le convali
den estudios ingleses de Segunda Ense
ñanza por los equivalemos españoles, 

j E ste  Ministerio de conformidad con el 
dictamen emitido por el Consejo Nacio
nal de Educación, ha n-suelto convalidar 
a don Gregorio Fuontes Peres los estu-, 
dios ingleses por el título español de 
Bachiller vigente, con extensión sufi
ciente para seguir osiudios universita
rios o superiores, debiendo someterse al 
examen de ingreso on aquella Facultad 
o Escuela Especial que así lo tenga es
tablecido con carácter obligatorio para 
todos sus alumnos y abonar en el Ins* 
titulo Nacional de Enseñanza Media que 
libremente elija la totalidad de ios de
rechos de inscripción correspondientes y 
ios de expedición del oportuno título de 
Bachiller español.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1947.

1B A S E Z  M A RTIN

limo. Sr. Subsecretario de Educación 
Nacional.

O RD EN  de 15 de noviembre de 1947 por 

la que  se convalidan estudios franceses 

de Segunda Enseñanza a doña Ange

les González Diez.

limo. S r . : Visto el expediente instruido 
a instancia de doña Angeles González 
Diez, en súplica de que se le convaliden 
estudios franceses de Segunda Enseñan* 
za por los equivalentes españoles,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por el Consejo Na
cional de Educación, ha resuelto se con* 
validen a la señorita Angeles Gohzález 
Diez sus estudios franceses por el título 
español de Bachiller vigente, con exten* 
sión suficiente para seguir estudios uni
versitarios o superiores, debiendo some
terse al examen de ingreso en aquella 
Facultad o Escuela especial que a$l lo 
tenga establecido con carácter obligato
rio para todos lo s , alumnos y abonar en 
el Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia que libremente elija, los derechos 
de inscripción correspondientes y los de 
expedición del oportuno título de Bachi
ller español.
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Lo digo a V . !, para su conocimiento 
y damas efectos.

Dios guarde a Y . I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1937

IB A S E Z  M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de Educación 
Nacional.

 O RD EN  de 15 de noviembre de 1947 
por la que se convalida el título fran
cés de Doctor en Medicina a doña J a
nine Le Ricolais.

limo. S r , : Visto el expediente instruido 
a instancia da la señorita Jariine Le Ki- 
colais, súbdita francesa, en suplica- de 
que se -le convalide por el equivalente 
español el tÁaife ,c’e Doctor on Medicina 
que le ha sido expedido por la Facultad 
de París,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen omitiuo por el Consejo Na
cional de Educación, ha resuelto conva
lidar a doña Jaum e Le Ricolais el títu
lo francés de Doctor en Medicina por el 
español de Licenciada en Medicina y C i
rugía, debiendo realizar un examen de 
conjunto en la Facultad española que 
libremente designe, donde, además, abo
nará cuantos derechos hubieran de ha
ber sido satisfechos en el caso de uso 
normal de los servicios españoles 

i,o digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1047.

IB A S E Z  M A RTIN

limo. Sr. Subsecretario de Educación 
Nacional,

O RD EN  de 15 de noviembre de 1947 
por la que se convalidan estudios me
jicanos de Segunda Enseñanza a don 
Victoriano Olazábal Echeandia.

limo. S r . : Visto el expediente instruido 
a instancia de don Victoriano Olazábal 
Echeandia, en súplica de que se le con
validen estadios mejicanos d¿ Segunda 
Enseñanza por los equivalentes espa
ñoles,

Este Ministerio, de conformidad ton 
el dictamen emitido por el Consejo Na
cional de Educación, ha resuelto conva
lidar a don Victoriano Olazábal Echeari- 
día los estudios aprobados en Méjico 
por los cuatro primeros cursos dél Ba
chillerato español vigente, debiendo de* 
mostrar su suficiencia en las asignatu
ras de Religión, Francés y Ciencias de 
la Naturaleza, mediante examen de con* 
junto qué verificará en el Instituto Na
tional de Enseñanza Media que libre
mente elija, donde, además, deberá abo*

¡nar la totalidad de los derechos de ins
cripción correspondientes.

1 Lo digo a V, 1. para su conocimiento 
! domás efectos.

I Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1947 j

I B A S E Z .  MARTIN . i

limo. Sr. Subsecretario de Educación 
N acional.

O RD EN  de 15 de noviembre de 1947 por 
la que se convalidan estudios mejica
nos de Segunda enseñanza a don César 
Alvarez Arias.

limo. S r . : Visto el expediente instruido 
a instancia de don César Alvarez Arias, 
on súplica de que se le convaliden es
tudios mejicanos d¿ Segunda Enseñan
za por los equivalentes españoles,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen omitido por el Consejo Na
cional ¿e Educación, ha resuelto conva
lidar a don César Alvarez Arias ios es
tudios aprobados on Méjico por ’os tres 
primeros curses del Bachillerato español 
vigente, debiendo, previamente, rnosrrai 
su suficiencia en las asignaturas de Re
ligión y Latín, mediante examen de con
junto que realizará en el Instituto . Na
cional de Enseñanza Media que libre
mente elija, donde, además, abonará la 
totalidad de los derechos de inserí pción 
correspondientes. Asimismo ha resuelto 
concederle dispensa de escolaridad de 
los cursos cuarto y quinto, con pruebas 
de suficiencia en quinto.

Lo digo a V. 1. para <su conocimiento 
y domás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1947.

IB A S E Z  M A RTIN

limo. Sr. Subsecretario de Educación 
Nacional.

O RD EN  de 15 de noviembre de 1947 por 
la que se convalidan estudios argenti
nos de Segunda Enseñanza a don José 
Ricardo Salgado Rodríguez.

limo. S r . : Visto  expediente instruido 
a instancia de don José Ricardo Salga
do Rodríguez, en suplica de que s e 'le  
convaliden estudios argentinos do Se
gunda Enseñanza por los equivalentes es
pañoles,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por el Consejo Na
cional de Educación, ha resuelto que se 
convaliden a don José Ricardo Salgado 
Rodríguez los estudios argentinos cita
dos por el título español de Bachiller vi
gente, con extensión^ suficiente para que 
ol interesado pueda seguir estudios uni
versitarios y superiores, debiendo some*

terse al examen de ingreso en aquella 
Facultad o Escuela Especial que así lo 
tenga establecido con carácter obligato
rio para todos los alumnos y abonar en 
d Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia que libremente elija la totalidad do 
los derechos de inscripción correspon
dientes y los de expedición do; oportuno 
título de ^Bachiller español.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años, 
Madrid, 15 de noviembre de 1947*

IB A S E Z  M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de Educación 
Nacional.

el

O RD EN  de 15 de noviembre de 1947 por 
la que se convalidan estudios mejicanos

 de Segunda Enseñanza a don Ja i
me Olazábal Echeandia.

limo. Sr.#: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Jaim e Olazá- 
bal Echeandia, er. súplica de que se fe 
convaliden estudios mejicanos de Según, 
da Enseñanza por los equivalentes es
pañoles,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por el Consejo Na
cional de Educación, ha resuelto se con
validen a don. Jaim e Olazábal Echean- 
día dichos estudios mejicanos por los 
tres primeros cursos del Bachillerato es
pañol .vigente, debiendo, previamente, 
mostrar su suficiencia en las asignatu- 
ras de Religión, Francés y Ciencias de 
la Naturaleza, mediante examen de con
junto que realiza: á en el Instituto N a
cional de Enseñanza Media que libre
mente elija, donde, además, abonará la 
totalidad de los derechos de inscripción 
correspondientes.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. ‘muchos años. 
Madrid, i¿  de noviembre de 1947.

IB A N EZ M ARTIN

limo, Sr. Subsecretario de Educación
Nacional.

O RD EN  de 1 5 de noviembre de 1947 por 
la que se convalidan estudios cursados 
en la Facultad de Derecho de La Ha
bana (Cuba) por don Juan Ortega 
Lanza.

limo. S r . : Visto el expediente instruido 
a instancia de don Juan Ortega Lanza, 
súbdito cubano, en súplica de que se 
le convaliden estudios cursados en la F a 
cultad de Derecho de L a  Habana (Cuba) 
por los equivalentes españoles,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen omitido por el Consejo Na-
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trienal de Educación, ha resuolto conva
lidar a don Ju an  O rtega Lanza los es
tudios de Derecho aprobados en L a  H a
bana por las asign aturas de Derecho N a
tural, Derecho Político (Teoría de 3a 
Sociodad), Econom ía Poltica y  un pe
ríodo de Derecho Rom ano y de Derecho 
Adm inistrativo del plan de estudios de 
D erecho vigente en E sp añ a, debiendo 
abonar en el Instituto Nacional de E n 
señanza M edia que libremente e lija  los 
dorechos de expedición del título de B a 
chiller español y los de las asign aturas 
de Derecho convalidadas en la Facultad  
donde desee continuar sus estudios.

L o  d igo a V . ]. para su conocim iento 
y  dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 15  de noviem bre de 1947.

IB A N E Z  M A R T IN

•limo. Sr. Subsecretario de ¡Educación 
Nacional.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
O R D E N  de 3 1  de diciem bre de 1947 por 

la que se m odifican varios artículos de  
la Reglam entación N acional del Traba

jo  en la Industria  M etalgráfica y Cons
trucción de En vases M etálicos de 1 .° de 
octubre de 1942.

lim o. S r . : E l Reglam ento de T ra b a , 
jo  para la Industria M etalgráfica, apro
bado por Orden de i . °  de octubre de 1942, 
establecía unas condiciones de trabajo s i
m ilares a  las fijadas en aquella fecha 
para las Industrias Siderom etalúrgica. y 
de Artes G ráficas, de cuyo doble carác
ter participa.

L o s recientes beneficios concedidos a  
jos trabajadores de todas las clases en
cuadrados en los Reglam entos de T ra 
bajo de estas dos actividades, alteró di
cho equilibrio, en perjuicio de l° s  traba
jadores m eudgráficos, equilibrio que es 
necesario restablecer para satisfacción de 
Jos m ism os y en cumplimiento de deberes 
inexcusables de justicia social, introdu
ciendo en el Reglam ento específico las 
necesarias reform as.

En su virtud, este M inisterio ha tenido 
si bien disponer:

A rtículo i . °  Se  m odifica la R egla
mentación Nacional del T rab ajo  en la 
Industria M etalgráfica y Construcción de 
E n vases M etálicos, aprobada por Orden 
de : . °  de octubre de 1942, con arreglo 
a  las siguientes normas :

i . a Al final del artículo 5.0 se añadirá 
la  categoría de «e).—Conductor de ve
hículo mecánico», suprimiéndose la refe
rencia que a tal categoría se hace entre 
e l personal obrero*

2 .a Al final :del artículo 7.0 se añadirá 
una nueva categoría, que d iga : «d)~- L i 
cenciados».

3 .a En el artículo 9.0, sección B), se 
añadirán las siguientes defin iciones:

«Forjadores .—Son los operarios capaci
tados para apreciar y  calcular la m ejor 
form a y ' dimensiones de semiproductos 
redondos llantas o llantén, palanquilla, 
techo, etc., para obtener la pieza forjada 
con m áxim o aprovecham iento de m ate
rial ; estirar, aplanar, recalcar, punzonar, 
bigom enr. curvar, degollar, cortar, sallar, 
estam par y em butir estos m ateriales, se
gún los cases, mediante percusión o com
presión en caliente, con el m ínim o de 
caldas posible.

Electric ista .— Son ]cs operarios capaci- 
' tados para hacer el m ontaje de in stala

ciones eléctricas y m áquinas, ejecutar los 
trabajos que se requieran para colocación 
de líneas aéreas y subterráneas de con
ducción de energía a  baja  y  alta ten
sión, a>í como las telefónicas y de alum 
brado, buscar sus defectos, repararlos, 
llevar a cabo reparaciones de motores de 
corrienre alterna y  continua, transform a
dores y otros aparatos eléctricos,- etcé
tera, etc.»

4.a Al final del artículo 10  se aña
dirá :

uConductor de vehículos m ecám cos.—  
Son Los que, estando en posesión del car
net oficial correspondiente, conducen bajo 
su responsabilidad los automóviles y ca
miones de ia Em presa».

5 .a Al artículo 12  se añadirán los pá
rrafos que siguen :

« D ibujantes litógrafos.—Son los técni
cos capaces de realizar a  la perfección 
nuevos proyectos de dibujo, pintándolos 
sobre papel para luego reproducirlos so
bre piedra o zinc biográficos. Se  distin
guirán tres categorías, según rendimiento 
y responsabilidad en la dirección del tra
bajo.

Licenciados .—Son los que, en posesión 
de un título universitario, realizan en la 
Em presa funciones específicas, caracte
rísticas del título poseído».

6.a E l artículo 25 quedará redactado 
como s ig u e :

«Artículo  25. D ada la  particularidad 
económica de la Industria M etalgráfica 
y de Construcción de E n vases MetáJico's, 
se conceptuará todo el territorio español 
como zona única, a efectos de los sa la
rios que se  fijan  en esta R eglam enta
ción.

P E R S O N A L  O B R E R O

I . — L i t o g r a f i a d o  y  b a r n i z a d o .

Pesetas

Je fes  de Sección en Talleres ........ 28,00
Reportista de 1 .a  ..................... 22,00
Reportista de 2 .a . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 1,60

Pesetas

R eporiista de 3 .a •<.».>-.>,0. 16,So 
M aquinista de i . a . . . . . . . . . . . 2 S>20
M aquinista de 2.a 2 1,6 0
Ayudante de M aquinista  o... 18,00
M arcadores (varones)  ...................26,80
M arcadores (mujeres) . . . . . . . . . o ....« 13»4°
Graneador  ..................... ,••••«<.......... 16,80
Hornero ....................................................... 16,80
Dibujante-copista de i . R  .......   20,40
Dibujante-copista de 2 .a   24,60
Dib ujan te-ccpi sta de 3 y . . . . . . . . . . . 0 2 1,6 0

T rab ajo s secundarios (personal 
fem enino)):

H asta 2.0 año   ............. 20,00
H asta 3•0 ano .....><>«••.
E n  adelante .......     1 1 ,4 0

I I . — T a l l e r  m f x á n i c o .

A justador de i . a .............. . . .............. 22,00
Ajustador de 2 .a ........ ............* ........  19»75
Ajustu<aor do 3*** •••••»■• o...*..o.. . . . .
Tornero de i . a .........., . .......................  .22,00
Tornero de 2 .a ....... , ......... . . . . . . . . . . . .  19,75
Tornero de 3.a . . . ........... <........    17 ,50
M ontador de j . a . . . . . . ......................  22,00
M ontador de 2 .a ^9*/a
Montador de 3 .a............................ . . . .
Forjador ......................  . . . . . . . . .  19,75
Electricista ................................................. 19,75
H ojalatero  .............16 ,So
Peones  .......        14.00

I I I . — T a l l e r  d e  e n v a s e s .

C izalla  (hombres) .......................   16,80
Cizallas (mujeres), dos primeros

años    . .  10 ,So
T ercer año     11,2 0
En adelanta  .............................. 12,50
Estam padores (varones)  .......... 16,80
Estam padores (mujeres), dos pri

meros años .......    10,80
Tercer año ..............    ,. 1 1 ,2 0
E n  adelante ..........................   12 ,50
Soldadores (varo-nes) ................   17»$°
Soldadores (mujeres), d o s 'p rim e

ros años .................   10,80
T ercer año ..........................................  11 ,2 0
En adelante .........................................  12 ,50
Engom adoras (m ujeres), dos pri

meros años ...................................... 10,80
Tercer año .........   1 1 ,2 0
En adelante .........................................  12 ,50
Sertidores (hombres)  ........... . 16 ,So
Sertidores (mujeres) ............. . ......... 12 ,50
T rab ajo s secundarios . . . . . . . . . . . . . . .  1 1 ,2 0

I V . — E x p e d i c i ó n .

Serrador ........................    18,50
• Cajonero de x.° ....................    i?»5°

Cajonero de 2 .a  ........   16,80
C ajonero de 3 .a  ........................   i 5»4°
Peones (varones) ................................ i4»°o
Peones (mujeres)  .......   1 1 ,2 0

V . — P i n c h e s .

D e 14 años    5>20
D e 15  años ......    8,20

, De 16 años................................    i ^ S
D e 17  años ...............................*........  12,40

No -podrán adm itirse pinches 
femeninos.

V I . — A p r e n d i c e s .

Prim er año .......       5,20
Segundo año  ..............   8,45
Tercer año .........    i ° ,7 °
Cuarto año..... .........    12,95
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P E R S O N A L  S U B A L T E R N O

Pesetas

G uardas y Serenos ..........    500,0c;
Pon eras .............................................  450,00
Ordenanzas ..................................... 450,' o
Listeros y Almaceneros ............  57**°°
Conductor de vehículos mecáni

cos ......................................................  571,00
M ujeres de limpieza ......................  10,80

E M P L E A D O S  A D M IN IS T R A T IV O S

Pesetas

Je fes  de i . a .....................................  1.100 ,00
Jefes de 2 .a ......................................... 900.00
O ficiales ...............................................  75 °» °°
A u xil'ares .............................................  55üd\j
Aspirante^ de 14 años ........ .........  l 75>°°
Aspirante;, de 15 años ................. 225,00
Aspirantes de 16 años ........ . 300,KHj
Aspirantes de 17 años ................  400.00
De 18 años en adelante ............. 475»°°

A los 20 años cobrará el suddo 
de Auxiliar.

T elefon istas .........................................  425,00

P E R S O N A L  T E C N IC O

Pesetas

D ibujante de i .a ................................ 900,00
Dibujante de 2.a.................................. 825,00
Dibujante de 3.a.... .............................  750.00
Maestro encargado ......................  i.ooo.cX'
[ngeni1 ros, dos primeros años 1.750,00
En adelante ...........................    2.000.00
Liceiu: ad ‘ *s, dos primeros años. 1 75o,<k>
E n adelante  ..........     2.ooo,(x»

x
7 .a El artículo 43 se redactará de la 

siguiente forma :

«Artículo 42. E ' persona»! obrero y 
subalterno encuadrado en esta R egam en - 
tación tendrá derecho a una vacación 
anua mínima de diez d*as laborab es El 

rsonai adm nistrativo y el no titulado 
tendrá veinte o veinticinco días natura es 
de vacaciones, según lleve men^s o más 
de diez años aJ servicio de la mism a E m 
presa. El persona! titulado distrutará de 
veinte dias, eevánd ose a un mes «mando 
llev<- más de diez años ail servicio de la 
Em presa.

L a s  vacaciones serán concedidas pre
ferentemente en verán» • y sr otorgarán de 
acuerdo con las necesidades dei servicio, 
procurando complaceT aJ ' persona» en 
cuanto a la época de su disfrute, dando 
preferencia, dentro de las respectivas cate
gorías, a ios más antiguas en el ser
vicio. En caso dr desacuerdo, reso verá 
ia  M agistratura de Irabajo .

L o s varones menores de veintiún años 
y las mujere> menores de diecisiete-, ten
drán derecho a ve nte día* lab-Tables de 
vacación, d  ̂ acuerdo con la ( )rden de 
29 de diciembre de 1945, c u á q u e ra  que 
sea a categoría v grup< a que pertenCz- 
can, siempre que estén admitidos para 
asistii a  canip¿uneutos, cursos, viajes, et

cétera, etc., dei Frente de Juventudes, a 
cuyo fin las I )el< gaciones del mismo co
mún carán a las Em presas con ante.acion 
mínima de quince días, os ru>mbre> de 
los trabajadores a quienes afecte e»ta 
m- di da

8.a El capítulo V I .— Enferm edades.— 
Subsidio de Enferm edad, se redactará de 
nuevo de la siguiente fo rm a :

C A P IT U L O  V I

Enfermedades. Ucencias y previsión

Artículo 43. Sin perjuicio de lo que 
esttablece el Seguro de Enfermedad, y 
respetando las condiciones más beneficio
sas que para el personal estuv eran e-ta- 
b ecida-s en virtud de Normas de T raba
jo, usos y costumbres locab s o concesio
nes espontáneas de las E m p r sas, se re
servará durante un año el puerto de tra
bajo a. persona: que contraiga enterme- 
dad no p rotesiona.

S: el trabajador fijo no se reincorporara 
a su puesto en el plazo aludido, e¡ inte
rino adquirirá »os d e re h -s  de persona] 
lijo o dr plantilla, pero pagará a ocupar 
el último puesto del E s c a ló n ,  dentro de 
os de su categoría, ateniéndose a ia* nor
mas generales de ingreso y ascensos, com
putándosele a los efectos de aumento por 
tiempos de serv cío, e] periodo en que ac
tuó en calidad de ínter no.

L a s  Em presas concederán las licencias 
. retribuidas que soliciten sus trabajadores, 
siempre que medie causa justificada, tal 
(xm o fallecimiento de padres, cónyuges, 
hijos, ñutos o hermanos, alumbramiento 
de esposa u otros de gual naturaleza, de 
acuerdo con .0 dispuesto en la Ley de 
Contrato de T rabajo y en su propio Re- 
g!a.m< nto de Régimen Interior, licencia 
que no px>drá ser inferior a siete días en 
caso de m atrimonio deil trabajador soli
citante.

Estas licencias no podrán ser descon
tadas del ptnodo mín mo de vacaciones 
fijadas en e! artículo anterior.

Artículo 44. Para atender a los fines 
específicos de previsión social se consti
tuye la Entidad o E n tid ad 's  de Previsión 
de ¿os ^abajadores de la Industria Me
ta gráfica, en las que estarán integrados 
obligatoriamente todas las Em presas y 
trabajadores encuadrados en las presen
tes Normas laborales.

Las obligaciones que deberán ser aten
didas por estos Montepíos serán as de 
mejora de pensiones de jubilación, viu
dedad, orfandad y cualesquiera otras que 
se estimen convenientes o necesarias a 
medida que los referidos O rg a n ism o  
cuenten con medios económicos para ello

Para sosten miento de los mismos se 
fija una cuota del 2,50 por too de sus 
sueldos y salarios a cargo de los trabaja
dores, y doble d* lo que por tal con

cepto se pague, a cargo de la Em presa 
«•« «i-respondiente.

Una v» z constituidos los referidos Or
ganism os. pudrá aum entarse a expresada 
cuota por el pro ed:m:emo que e', res
pectivo Reglamente' d termine, en r^'a- 
ción con la amplitud de os fines que es 
sean asignados.»

9.a El a rtu u ’.o 54 se redactará nueva
mente como -sigue :

«Artículo 54. Gratificaciones especia es< 
A fin de que os trabajadores de la Indus
tria Meta «gráfica y C* nstrucción de K n. 
va..-es M tálleos puedan solcm n’zar la 
fiesta conmemorativa d la Natividad del 
Señor, de tan honda raigam bre españ' a, 
las Em presas regida- p< • este Reg am en
to d' Trabajo abonarán a su personal 
una gratificación equivalente a diez días 
de haber.

De aná'oga cuantía será la que ha de 
abonarle con mot vo de día 1S de judo, 
fusta de la Exaltación del Trabajo.

E^tas gratificaciones deberán hacerse 
efectivas el día laborable inmed atam ente 
anterior a, 22 de diciembre y t8 de ju ;io 
respectivamente.

Lo dispuesta en el presente artículo se 
entenderá sin perjuicio de !as cond’cion-es 
más favorables establecidas para deter
minados grupos profesionales.

Estas gratificaciones serán prorrateabes 
para el personal que húbose ngre-adn o 
cesado en el transcurso del año, teniendo 
derecho a percib irás, los que e^tuv e «  n 
dadv^s de baja «n el momento de su abo» 
no por enfermedad, accidente, vacaciones, 
¡■‘cencías extraordinarias, etc., etc.»

10. A continuación del artículo 57 se 
añadirá un nm vo articulo que diga :

uArtículo 58. Participación en benefi» 
cios.—E! persona' de plantilla de las Em
presas participará, según las N* riñas que 
a continuación se establecen, en los re
sultados favorables de aquéllas en cada 
e jercicio :

1) Cuando las Em presas no tengan un 
beneficio superior a  5 por 100 no se hará 
reparto de beneficios al personal.

2) Cuando las Em presas obtengan un 
beneficio superior aú 5 por 100 sin reba
sar el 7, el persona percibirá ed 6 por 
100 de su retribución base

Cuando los beneficios excediesen del 
7 por 100, sin rebasar el 9, la part eipa- 
ción de' personal se elevará al 8 p‘>r 100, 
alcanzando el 10 por 100 si los benefi
cios excediesen a 9 por too.

3) Tratándose de Sociedades Anóni
mas el beneficio a que se refieren las ñor* 
mas anteriores estará determinado por el 
dividendo bruto que perciban los accio
nistas con cargo a los beneficios reai¿za* 
dos en el ejercicio.

L as Em presas m ixtas y aquellas otras 
que no esten constituidas en íorm a de



604 10 febrero 1948 B. O. del E.— Núm. 41

So cied ad es Anón linas, deberán com unicar 
la  cuantía dei ben clF io  obtenido y, por 
tanto, la partic.pa« ión qu< a. persona* co
rrespon da, ju stifican do  estos extrem os a n 
te la Í-)eleoa c iún F r w  neiai de T ra b a jo  o 
a n te  la D irección G en era l, según tí á m 
bito provincia.] o im erp rov in c ia l de- la 
E m p re sa , presentando al e lecto  d e c la ra 
ción ju ra d a  com pren siva  de los datos que 
8 continuación se en u m e ra n :

a) C a p ita l invertido en la ín d u s tr a .
b) G a sto s  habidos en la exp lotación  

d u ran te  e¡ e jerc ic io  económ ico.

c) In g reso s obtenidos d u ran te  el mis-, 
m o  período de tiem po.

d) B enefic io  obtenido.

4) A n u alm en te, dentro de los treinta 
d ía s  sigu ientes a su term inación de cad a  
e jerc ic io  económ ico, y en su caso , al de 
la  celebración de La Ju n ta  G en era l de ac
c io n istas , las E m p resas  ab o n arán  a su 
person al la cantidad que pudiera co rres
pondería por este  concepto.

5) L a s  E m p resas  en situación  lega l de 
q u ieb ra  q u ed arán  excep tu ad as d ti cu m 
plim ien to  de lo q u ^  en el presente a r 
tículo  se dispone.

6) A  todos los e fecto s se  en te rd e rá  
q u e  la percepción a  q u A se refiere el pre
senté artícu lo  es una rem uneración  direc
ta por los serv icios p rtsta d o s  por el per
son al.

A rtícu lo  2 .0 A fin de fo m en tar la v in
culación  con las resp ectivas E m p re sa s  del 
person al qu e actú a  e n 'la  Ind u stria  M etal- 
g rá fic a  se  establecen au m en to s periódi
cos por tiem po de serv icios den tro de la 
c a te g o r ía  para todos los g rup os pro fesio 
n a les , con sisten tes en cinco qu in quen ios 
eq u iva len tes a l 5 por 10 0  de su jo rn a l o 
sueldo base.

Q ued an exceptuad os de la  ap licación 
de lo d ispuesto  en el p á rra fo  an terior lo§ 
ap ren d ices, p inches, a sp ira n te s , e tc ., y 
en g e n e ra l, todos aq uéllos qu e  ten gan 
m arcad o s sueldos o sa la r io s  en re ¡a d ó o  
con su edad  o  tiem po de serv icio s  p res
tados.

L e s  qu inq uenios se  con tarán  en cad a  
categ o ría  en razón del tiem po servido  en 

la  m ism a, deven gánd ose a partir del pri
m e r  d ía  del m es sigu iente  al en que ,se 
cum p lan . L o s  qu e  asciendan de ca teg o 
r ía  cobrarán  ei sueldo o sai1 ario  b ast d e .  
Ha n u eva, a  m enos que ésta  sea ig u a l 
o in ferio r al sueldo que vin iese percib ien
do. E n  estos ú ltim os caso s, el ascendido  
ten d rá  derecho a percibir de entre los sue l
d o s de la  esca la  de su nueva categ o ría  
(esca la  qu e resu lta  de añadir ai: sueldo 
base  de ésta  los aum en tos por tiem po) 
el in m ed iatam ente superior a'l que c o b ra
b a  an tes del ascenso , y a deven gar inte
gra m e n te , cuando le corresp on da, el im 
porte de les qu inquenios que cum p la  en 

la  ca teg o ría  a  la  cu a l ascend ió ,

E l personal que an teriorm ente tem a 
as ig n ad a  aum en tos periódicos diferentes 
de los qu e se estal/h cen , . in iciarán  el 
cóm puto de estos qu inq uen ios a partir 
del ú ltim o aum ento  experim entad o.

Eli personal a q u h n  se reconoce por 
prim ara vez en esta .d isposición , em p eza
rán a com p u tarlos a partir de i . °  de oc
tubre de 19.12, fecha en qu< entró en vi
gor la R eg lam en tación  Naciona», pero sus 
efectos económ icos se d even garán  a p ar
tir de la v igen cia  de la presente O rd en.

Artfciiíio 3 .0 D entro del p-azo de tres 
m eses, contad os a partir de la v igen cia  
de la presente O rd en, se publicará  por 
este M in isterio  el R eg lam en to  O rgán ico  
por el qu e h ayan  de reg r*e los M on te, 
píos -laborales a  q u e  se re fiere  el a rtíc u 
lo an terio r.

A rtícu lo  4 .0 Q ueda fa cu ltad a  esa  Di-" 
reoción G en era l de T ra b a jo  p ara  d ictar 
cu a n ta s  disposiciones y ac larac io n es e x i
ja  la ap 'icae ió n  de la presente O rden, que 
em p ezará a reg ir  a p a rtir  de] d ía  i . °  de 
enero de 194S.

D i s p o s i c i ó n  t r a n s i t o r i a

S e rá n  c lasificad os com o oficiales pri
m eros los m aq u in istas  conductores de m á 
q u in as ro ta tiv as , los de m áq u in as dob.es, 
sen cillas y los actu ales conductoras de 
dos m áq u in as ; y com o oficiales segundos 
los actu ales m aq u in istas  de una soia m á
q u ina. S e  con sid erarán  ay u d an tes tanto 

los de ro ta tiv a s  com o los de m áq u in as 
p lan as.

L o  qu e d igo  a  V . I. p a ra  su  cono
cim ien to  y efectos.

D ios gu ard e  a V . I. m uchos añ os.

M adrid , 3 1  de d iciem bre de 1947.

G I R O N  D E  V E L A S C O  

lim o. S r . D irector generail de T r a b a jé

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos.— Sección 4.a (Red Postal).—  
Negociado da Centros y Enlaces.)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en automóvil. 
entre las oficinas del Ramo de Infantes 

 a Villamanrique y Puebla del Prin
cipe.
D ebiendo precederse  a la  celebración de 

sub asta  para  con tratar la conducción del 
correo, en au tom óvil, en trt las o ficinas 
del R a m o  de In fa n tes a V illam an riq u e  
y Pu eb la  del Prín cipe; en el tipo de 
q u in ct mil peseras an u a les  y con a rre , 
glo a la* demás condiciones del pliego

corresponidh nlo, se ad vierte  público 
que el re u r id o  pliego se h a llará  de n ía . 
niliesto en la A dm inistración  P rin c ip al 

•de C iudad R eal y en la E sta fe ta  cb In 
fa n te s  ha>ía c! día 6 del próxim o m ar
zo y q u - la ap orrara  de pliegos tendrá 
lugar el día 11 cM m ism o m es, a ’as 
once horas. <>0 in A dm inistración  Prii?.« 
cipal de C iudad R ea!

M adrid, 5 de ícbu ’ ro de 194S.— E l D i
rector g en era l, L /  R o d rígu ez.

M o d u lo  d e  p r o p o s ic ió n

Don F . vio T . ,  natura l de vecino
cft- .........   se ob liga a desem pañ ar la con
ducción d iaria  d - ! correo de . . . . . .  a
y v iceversa , por el precio de .... (en foira)
pesetas ...... (en letra) céntimos, con
a rreg lo  a las condiciones d'-j p li ’ go  ap ro
bado p o r  e l  G obierno. Y  para segu rid ad  
de esta proposición acom paño a e lla , por 
S' parado, la carta de pago  que acred ita
habr-r depositado en ........ la fianza d̂ e
C.<■ * p e s e t a s .

(F« cha y firm a dol int rosad o.)
iScp—A, C\

Anunciando subasta para la conducción 
del correo, en automóvil, entre las ofi
cinas del Ramo de Paradas y su esta
ción férrea .

D ebiendo pcoct-derse a  U: celebración  
de su b a sta  para  com í atar la  conducción 
de! corn o, tn  au tom óvil, en tre  las o fi
c in as del R a m o  de P a ra d a s  y su e s ta 
ción fé rrea , en el tipo de siete mi) pe* 
setas a n u a k s  y con arreg lo  a la s  d em ás 
condiciones dol pliego correspon diente, 
se ad vierte  al público qu e el r i e n d o  plie
go se h a llará  de m an ifiesto  en Ja A d m i. 
nistración  Princip al de S ev illa  y E s ta fe ta  
d^ P a ra d a s  ha*va el d ía i . °  de,.m arzo , y  
qu e la ap ertura cL- p liegos tendrá lu g a r  
el d ía ó de m arzo , a las once h o ras, en 
la A d m inistración  Princip al de S e v illa .

M adrid , 5 de fe b r 'ro  de 1948.— Ed D i
rector gen era l, L . R o d rígu ez .

M ú d e l o  d e  p r o p o s ic i ó n

D on F . de T . ,  natu ra l de ..........  vecino
de* ...........   se ob liga a desem p añ ar la con
ducción d iaria  de! correo de ......... a............
y v iceversa , por el precio de ... (en letra)
pesetas ......... (en letra) cén tim os, con
arre g lo  a las condiciones d*M p lP g o  ap ro
bado por el G obierno. Y  para segu rid ad  
de esta proposición acom pañ o a e lla , por 
separad o, la carta  de pago  que acred ita
habv-r depositado en ........... la fianza de
1.400  pesetas.

(F ech a  y firm a  del in teresad o.)

190—A. C.

Anunciando subasta de Contrata, con 
carácter urgente, para la conducción 
del correo. en automóvil, entre las  
oficinas del Ramo de Tortosa y su esta
ción férrea.

D ebiendo precederse a  la  celebración  
de su b asta  p ara  con tratar, con ca rá c te r  
urgente, la conducción d©l correo, en a u -  
tom éwil, entre las o fic in a s  de R a m o  <ie 
T o rto sa  y su estación fé rrea , en el tipo 
de treinta y .c u a t r o  m ]  p esetas an u a les  
y con arreg lo  a la s dem ás condiciones del 
pliego corrt spondiente, se ad v ierte  a l 
público  qu e  el referido  p liego  se h a lla rá
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de m anifiesto en Tarragona y Tortosa 
ha^ta el día 20 de febrero de 1948 y que 
Ja apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 25 de febrero de 1948, a las once ho
ras, en T arragona.

Madrid, 30 de ^ncro ele ,948.— E l Di
rector general, L . Rodríguez.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic i ó n

Don F . de T ., natural de vecino
de ..........   se obliga á  desempañar...la..con
ducción diaria del correo de ........  a ........
y  viceversa, por el precio de ... (en letra)
pesetas ........  (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones dej pliego apro
bado por el Gobierno. Y  para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita 
babf'r depositado en .o ..., la fianza de 
i».8oo pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.)
391—A. Cc

A nunciando subasta de contrata urgente 
para la conducción del correo, en a u to
m óvil, entre las oficinas del Ram o de 
Z a fra  (B adajoz) y su estación férrea .

Debiendo procedars<> a [a celebración 
d e,subasta urgente para contratar la con. 
ducción del correo, en automóvil, entre 
i as oficinas de! Ram o de Zafra  (Bada. 
;oz) y su estación férrea, en el tipo de 
veinte mil pesetas anuales y con arreglo 
a  la$ dem ás condicionas del pliego co
rrespondiente, se advierte al público que 
el referido pliego se hallará d^ m anifies
to en la Administración Principal de Ba_ 
dajoz y Estafeta  de / a fra  ha.sta el día 
j . °  de marzo próximo y qu^ la apertura 
do pliegos tendrá lugar el día 6 de di. 
<eho mes, a las once heras, en la citada 
Adm inistración Principal.

M adrid, 5 de febrero de 194S.—E l D -  
sjactor general, L . Rodríguez.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don F . de T ., natural de  , vecino
de . se obliga a desempeñar la con
ducción diaria dt-1 correo de ........  a...........
y  viceversa, por el precio de ... (en letra)
pesetas    (en letra) céntimos, con
arreglo a Las cordiciones d<J pliego apro
bado por el Gobierno. Y  para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita
habfrr depositado en ........  la fianza de
4.000 .pesetas.

(Fecha y firm a dé! interesado.) 
1 S 8 - A .  C .

Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales

Solicitando  l a  devolución de la fianza 
prestada por don J osé M onsalve Sam 
p edro, A dm inistrador- Depositario que 
fu é del H ospital de la Princesa, para 
responder de su gestión en el referido  
cargo .

Don Jo sé  M onsalve Sarrtpedro, Adm i
nistrador-D epositario  que fué del H os
pital de la Princesa, de M adrid, acude 
p este C entro directivo solicitando la 
cU-voluciór. do la fianza de cincuent 
mil peseta.- que para responder del ci- 
tado cargó  constituyó en 15  de enero 
de 19 3 1 ,

Lo que se haci público, on cum pli
m ento  <.'*e lo que determina la Ley de 
Contabilidad de¡ Estad o  y disposiciones 
<0111 urdan es a fin de que las pur*onas 
que p .cten oa- tener algún derecho con
tra la fiai za cuya devolución ^  solicita 
puedan ejercitarlo 011 el plazo de un 
m e?, a par ti’ de ia inserción del pre
sente anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  DLL E S T A D O .

Madrid b d e febrero do 1948. — E l 
D* rector general, M anuel Martínez de 
len a .

M IN IST E R IO  D F H A C IE N D A

Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre

Transcribiendo program a para la realiza
ción del ejercicio teórico en las oposi
ciones a dos plazas de la Escala de P ro
yectistas Auxiliares del « Personal Es
pecial de la Fábrica N acional de M one
da y T im bre», convocadas por O r d e n  
de M inisterio de Hacienda de 11 d e  n o
v ie m b re  d e  19 4 7  (B O L E T IN  O F IC IA L  
del E S T A D O  de 13 le  enero de 1948).

Historia del Arte

Tom a i.° Breve exposición de los pe. 
ríodos m ás iinix>**iantes del Arte E sp a
ñol.— M aestros, monumentos. — Vufluen- 
cias e<n el Arte Español

T enia 2.0 El Ren acim iento.
T em a 3.0 L a s  Artes decorativas en 

Esnaña.
te m a  4.® C erám ica.—Centros produc. 

tores.
Tem a 5.0 H ierros españoles. — O bras

fam osas.
Tem a 6.® T ejid os españoles, tapices, 

alfom bras.
Tem a 7.0 O rfebrería. M aestros.
Tem a 8.° Cust<.dias — Autores.
Tem a 9.0 L a s  ( atedrales españolas. 
Tem a 10. La Pintura en e s glo xvn. 
T em a 21. L a  Escultura en los siglo© 

xvi v xvn .
Tem a 12. E l Arte español en el si

glo xix.— M aestros
Tem a 13 Arte m oderno.—Tendencias. 
T em a 14. E scuelas pictóricas repre

sentadas en ^1 Museo del Prado.
Tem a 13. S íntesis histórica del g ra . 

bado y sus procedim ientos.

A rtes G ráficas

Tem a 16. Proced-mientos generales ¿ e
im presión : Tipografía.

Tem a 17. Procedimientos generales de 
im presión : L itografía .

Tem a 18. Procedim ientos generales de 
im presión : C alcografía .

T em a 19. Técnica d e l  grabado en 
hueco y de punzones; m onedas y me
dallas

Tem a 20. Técnica de acuñación.
Tem a 2 1. Pr .ludim ientos del graba

do calcográfico / b iográfico y sus ca
racterísticas.

T em a 22. Procedim ientos de los g ra 
bados tipográficos y litográficos y sus 
características.

T em a 23- M áquinas auxiliares del 
grabador, descripción de éstas.

Tem a 24. T ran sferido.— Reproducción 
ñor galvanoplastia 

Tem a 25. Fotom ecán ica; su técnica y 
aplicaciones.

Tem a 26. R ep o rtes ; su técnica y a p lL
■ aciones.

T em a 27. O iigen  del papel m oneda.
T re n a  28. Origen de! selio posta ’
Tem a 29 Relación de los diferentes

efectos que se ' laboran en la Fábrica y 
descripción de cada uno de ellos.

Tem a \a. Técnica y procedim ientos
empleados en ’a  fabricación de estos 
efectos.

Emisión de documentos públicos

Tem a Docum entos públicos.—C a„ 
racio«rí^ticas de la emisión de cada uno 
de ellos.—Condiciones de garantía que 
deben reunir.

Tem a \2 Provecto, grabado y estam 
pación de T ítu los de la D euda y del T e . 
soro.

Tem a 33. Proyecto, grabado y estam_ 
pación de billetes de Banco y otros do
cumentos de valor.

Organización de l a  Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre

Tem a 34. O rganización general de la 
Fábrica Nariona. de Moneda y Tim bre. 
•La Lev de 11 de abril de 1942 de auto
nomía de este O £?an: smo.

Tm a 35. L a  Dirección G eneral.—L 9  
Dirección T écn ica ; funciones que -e es
tán atribuidas.

Tem a *6 Los servicios adm inistrati
vos y de intervención

Tem a 37. Secciones de T im b re y D a - ' 
cumentos de valor.—Reglam entos.

T em a }8. Sección de M oneda.—-Re
gí a mr<nto. — Departam ento de C onstruc- 
clones.

Aritmética

Tem a 39. A d xió n , sustracción, m ulti
plicación y división con números entero* 
y decimales.

Tem a 40 Ad’ción, sustracción, multi- 
p icación y división con fracciones ordi
narias.—Transform ación de fracciones or
dinarias a decimales y viceversa.

T em a 41. R egla  ¿e  tres sim ple.—  
Problem as que se resuelven con aplica
ción de dicha regla.

Tem a 42. Sistem a métrico decimal. 
Definición del m etió.— M edidas de lon
gitud ; unidad m últiplos y submúltiplos*

Tem a 43. Medidas de superficie y vo.. 
lumen.— U nidades, m últiplos y subm úl
tiplos.

Tom a 44. M edidas de capacidad y  
peso ; unidades, m últiplos y subm últi
p los; relación de las prim eras con la# 
de volumen.

T em a 45. Concepto de densidad re
lativa o peso específico ; problem as so
bre pesos, volúm enes y densidades do 
los cuerpos.

Geometría

T em a 46. Punto y re c ta ; definicio
nes.— Perpendiculares y oblicuas. — Pa„ 
ral el as ; propiedades. — Trazado de per
pendiculares y paralelas. — Medida de 
longitudes.—R egla  y  escu ad ra ; su em
pleo.

T em a 47. Angulos, sus clases, pro
piedades. — Angulos com plem entarios y. 
suplem entarios. -T razad o  de ángulos.

Tem a 48. T rtá rg u lo s, diferentes c la
ses y propiedades — Construcción do 
triángulos.—T riángulos sem ejantes y  tu 

trazado.
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T e m a  49. C u a d r i lá t e ro s . — C u a d ra d o ,  
rombo y para-e lo gram u  ; propiedades  y 
t raza d o  de c¿da  uno de ellos.

T e m a  ^o. Po lígonos  en g e n e ra l .— Po. 
l íg a n o s  r e g u 'a r e s ,  uonomina» iones y tra.  
s a d o . — Polífono-» estre l lados  su trazado. 
F i g u r a s  seinejantt  s , pantógr afo.

T e m a  5 1 .  C i rcu n feren c ia ,  definición 
V princ ipales  p r o p ie d a d * .* . - -R a d io ,  diá- 
fcnetro y cuerda -  Arcos  de c i icunfe ;  en
cía. — I) visión de la c ircun ferenc ia .— 
C írcu lo  graduado. — C o m p á s .  —  Trazad o  
«de la circunf» rencia.

T e m a  s2 C u r v a s  g e o m é tr ica s  d is t in 
t a s  de la c ircunf* .  e n c ía .—iTLipse; su tra .  
2 a d o .— P a r á b o l a ;  su trazado. —  O valos ,  
e s p i ra le s  v o tras  c u r v a s  em p le a d a s  en 
en  ornam entación ; trazados.

Wbdrid, 15 de enero de 1948.— E l D i
rector general, Auguet.

T ra n sc r ib ien d o  p ro g ra m a  para l a rea liz a
ción  d e l e jerc ic io  teórico  en la op o si
ción a una plaza d e  la E sca la  de Grabadores 

A u xilia res  d el « P erso n a l E s p e
cial de La F á b rica  Nacional  de M oneda  
y  T im b r e », con vo cada  por O rd en  del 
M in isterio  de H acien da  de 11  de no
v ie m b re  de  1947 ( B O L E T Í N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  d e  5 de d ic iem b re  
de  1 9 47).

Historia del Arte

T e m a  i . °  B reve  exposición de os pe
ríodos m á s  importantes  del Arte E s p a 
ño l.— Maestros, m onum entos .  — In f luen .  
c ía s  en el Arte Español.

T e m a  2.0 E  Renacimiento.
T e m a  3 .0 L a s  Artes decorativas  en 

E s p a ñ a .
T e m a  4.® C e r á m ic a .— C en tros  produc

tores.
T e m a  5 .0 H ierros  españoles.  —  O b r a s, 

fa m o s a s .
T e m a  6.°  T e ñ u o s  españ o les ,  tapíeos,  

a l fo m b ra s .
T e m a  7.0 O rfe b re r ía .  M aestros .
T e m a  8.° C u n d í a s  - - A u to re s .
T e m a  q .°  L a s  i a te d ía le s  españ olas .  
T e m a  10. L a  P intura en ¿V siglo xvn 
T e m a  1 1 .  L a  E scu ltu ra  en los sig los 

Xvi v x v n .
T e m a  12. E l  Arte español en el s i

g o  x i x . — Maestros.
T e m a  14. Arte  m o d ern o .— T e n d e n c ia s  
T o m a  14. E s c u e l a s  p ictóricas  repre

s e n ta d a s  en el M useo d e 1 P rad o
T e m a  15. S ín te s is  h istórica  del g r a .  

b a d o  y su s  p roced im ien tos .

A rtes G ráficas

T e m a  16. Procedím entos g en era les  de 
imtH-esión: T ip o g ra f ía .

T e m a  17.  Procedim ientos genera les  de 
im n r e s ió n :  L ito g ra f ía .

T e m a  18 Pn»conimientos g e n e ra le s  de 
i m  p res ió n :  C a ’c og K .f  a.

T e m a  19. T écnica  d e  l g ra h a d o  en 
f iueco  y de p u n z o n e s ;  m o ned as  y m e 
d a l la s .

T e m a  20. T é c a ic a  de acuñac ión  
T e m a  2 1 .  P roced im ien tos  del g ra b a ,  

d o  ca lcográ f ico  y itogeáfico y sus  ca.  
r a c te r ís t i r a s .

T e m a  22. Procedirrr entos de los g ra  
b a d o s  t ipográ ficas  y litogj áf iros  y su* 
¡ c a r a r t e r s t i c a s

T e m a  24. M á q u in a s  9ai.viliares del 
g r a b a  ior ,  d^^cripi ióri de é*tas

T e m a  24. T ra n s fe r id o ,— Re,praducción 
por g a lv a n o p la s t ia .

T e m a  25 F o t o m e c á n ic a ;  $u técnica y 
aplicaciones.

T e m a  26. R e p a r t e s ; su técnica y apli.
 ac iones.

T e m a  27. O rigen  del pape! m oneda
Tom a 28. OruM-p de >elIo p tM a '
T e m a  29 Relac ión de lo> d i íe iente*

efectos que «>e -Ia loran  en la Fá b rica  y 
(inscripción de ' a n a  une de ell»»s.

Lem a to. Tét nica y procedim ientos
em p lead os  en ia fabricación de estos  
efectos.

Emisión de documentos públicos

T e m a  31.  D o cu m en to s  p ú b l c o s . —C a.  
r a c o r í s t i c a s  de a em isión de cada un"  
de el los — C ond ic ion es  de ga ra n t  a que 
deben reunir.

T e m a  \2 Provecto ,  grab ad o  y e s ta m  
pación de T ítu lo s  de la D ouda y dei Te
soro.

T e m a  Proyecto ,  g ra b a d o  y es tam  
pación de b i l l e t e  ríe B a n c o  y o tros  d o 
cum entos  de valor.

Organización de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Tim bre

T e m a  44. ( ) rga m zac ión  genoral de la
F á b r ic a  X a c in n a  da M> neda y, Timbre 
L a  Lev  de 11  de abri de 1942 de autó
n o m a  de e s !e  ( l i g a n  sino .

T e m a  ?$. L a  D :moción v f i e n e ra ! .— L a  
Dirección T écn ica  ; funciones  que le e s 
tán atribuidas.

T e m a  *6 L o s  serv ic ios  a d m in is t ra t i 
vos v de intervención.

'Tema *7. S e n  mnex de Timbre, y D o
cum entos  dc valor. — R e g ’am entos,

Tem ^. *8. S n  lón ie M o n e d a — Re-  
gl a m o n t o .—  D e p a rta m e n to  de C o n s t r u c 
ciones.

Aritm ética

T e m a  ^q. Ad c¡On, su^t; acción, m u lt i
plicación y div sión con núm eros entero^ 
y décima es.

T e m a  40. Adic ón, sustracción, multi- 
plicación y división con Ira-cione> ord • 
narias  — T ransform ación de fracciones or. 
(finar as  a decimales y viceversa.

T e m a  41 R e g ’a de tres s im p le .— 
Privb’em s que se resuelven con ap 'ica-  
ción de dicha e g a .

l e m a  42 S istf .m a m étrico decimal. 
Defiñic ión del metió. Medirlas de Ion. 
gi u d ;  unidad m ú 't ip lo*  v subm últip los

T e m a  44. M edidas  de superfic ie  v vo. 
lum en.— U n id a d e s ,  mú rip ios y su b m ú l
tiplos.

T o m a  44. M edidas  de c a p ac idad  v 
p e s o ;  unidades,  mirit iplos v subm ú ti
rrias ; relación de las p r im e ra s  con las 
de volum en

T e m a  45. C o ncep to  de densid ad  re
la tiva o peso p s -v c  f i c o , prnh ema> so 
bre pesos,  vo lúm enes  y d e n s id a d e s  de 
os cuerpos .

v
Geom etría

T a m a  46. Punto  y r e c t a ;  definicio
nes. Peí pen d icu ’ ^res v 'b lV u a s  Pa. 
r a l e a * ;  propiedad es .—T ra z a d o  de per. 
oendieulares y paralelas. - -Medid.i de Ion 
gitudes. — R e g  a y e s c u a d r a ;  su empleo.

T a m a  47 A u g u .a s ,  sus <daso>, pro
piedades. — An gu los  r«m,p e m er ja#  ins v 
sup em e n ta r lo s  — I razad< de ángub  s.

T e m a  48 T r iá  gu-o* dib*<<«ntes cia. 
Ses V pr"pi* «L d e -  — C onstru í  r ió r  de 
tr á n g u lo s .— T r iá n g u lo s  sem ejantes  y su 

t trazado*

ema 49 . C u a dr i lá te ro s . — C u a d ra d o ,
1 am bo  v para  e lo pram o  l propiedad es  y 
razado de cada une de ellos.

T e m a  so* P o ’ ígonos  en g e n e ra l .— Po„ 
¡ig-no.s r e g u a r e s ,  den om inac ion es  y t ra 
zado — Polígono* , « ire l lados  su trazado. 
F ig u r a s  s e m e ja n te s ;  p a n tó g ia fo .

Tema 5 1 .  C ircu n fe re n c ia ,  definí ión 
v p r 'n c ip a 'e s  pr»>piedad<«s\— R a d io ,  d iá 
m etro  V cuerda Arcos  de c ircun f r ie n 
da. — División de la c ircunferenc ia .—  

Círcu lo  g r a d u a d o .— C o m p á s .— T razad o  de 
la c ircunferencia.

T e m a  52. C u r v a s  g e o m é tr ica s  d is t in 
tas de la c i r c u n fe re n c ia . - E l i p s e ;  su tra_ 
z a d o .— Parábo la  ; su trazado — O v a lo s ,  
e sp ira les  v o tras  c u rv a s  e-mp.eada» en 
ornam entación ; trazados.

M adrid ,  15 d e tu ero  de  1948.— El D i
rector  g en era l ,  A u gu et .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COME RCIO 

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

T ra n sc r ib ien d o  in sta n c ia  ex tra c ta d a  d e  

T o m á s D eh esa  T e llería  en so lic itu d  d e  

que se le conceda La a d m is ió n  te m p o ra l 

de h o ja lata  para su tra n sfo rm a c ió n  en  

e n va ses para  salazón y co n serva s co n  

d estin o  a  la exp o rta c ió n .

P a ra  cum plim iento  de lo d ispu esto  en 
*a L ey  de A dm is  unes T e m p ora le s  do 
14 cK auii)  de ióóó, en ei ame-uto
pai a su ap ucac io n  de 10 utr a g o s to  do 

Ojo y en e* Di*cieLo-ley dt j o  de «¿g"S». 
tu de 194b, y a los (dvelos de ta» y ie g a -  
. io n e s  que, en e¡ piazo d  ̂ diez d ías  há^ 
oi.es a contar de .a p u b lu a v ió n  de e>te 
ai.uro .0, puedan lorm ular  quioi.es se 
limen q u u Ja r ia n  a fectados  por la conce- 
^ion, se p u ü lu a ,  en c x u a c i o ,  ,a s .g u ie n „  
te s o l io ;u d  de adm isión  te m p o ra l :

E n tidau  en cuyo nombre* se hace la po- 
ticiun : i o m ás D eh esa  i elleria. 

D o m ic i l io :  L a  t-do (San ta i  d c r) .  
M ercancía que ha de i m p o r t a r s e  Ha* 

la .ata .
P a  ses de o r i g e n :  In g la te r ra  y E s ta d o *

L  nidos.
M ercan c ías  que han de e x p o r t a r s e :  

'salazón y con se rv a s .
P a i ' e s  de d e s t in o :  E u ro p a  y A m érica .  
Opera» iones y tran slo im a cion e*  a qu e  

ha de someiHrse la^m ercanc  a im po rtad a  
en el pro-eM) de su in<lu'*tr <a!ización; 
E n v a se s  para salazón y cons* rvas .

•Em p lazanm  uto de lo> ItKaits  en don
de ha ue» e fe c tu a r le  la in d u s tr ia l iz a c ió n : 
Laredo ( ¡Santander),  ».aile Menéndez Pe^ 
¡ayo. (

M e fm a s  y d esperd ic ios  p r e v is to s  por 
unidad d« fabri» a c i ó n : 5 por 100.

C an t id a d  de m ercanc ía  im po rtad a  que 
haya de deducirse  por cada unidad de 
m ercanc ía  t r a n s fo r m a d a  r e e x p o r t a d a : 
Varial>le según el ta m añ o  de lata ' a ex * 
:>ortar.

Plazos  soñalados para  la tran sform a »  
ión y para la reexportac ión ,  con ta d a s  

a par ti- de la fecha de las re sp ect ivas  
im p o rta c io n e s :  Do» e m eses.

C a r á c te r .d e  la co n ce s ió n :  Perm a nen te .  
Fu ad .im ei  to*» de la m i s m a :  C o m pe tir  

en el m ercado  internac iona l  en |>recio#
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Aduana designada para-realizar las im 
portaciones : Bilbao.

A d u a n a s  e x p o rta d o ra s :  S an ta n d er  v  
B ilbao.

Madrid, a ;  de enero de 194S.— El D i
rector general de Com ercio y Política 
Arancelaria, L . Albo.

Transcribiendo instancia extractada de 
H ijos de Luca de Tena , S. en C ., de 
nacionalidad española, dedicados a la 
refinación y exportación de aceite de 
oliva, en solicitud de que se le conce
da la admisión temporal de hojalata en 
blanco para su transformación en bo
tes litograf iados con destino a la ex
portación.

Para cum plimiento de !o dispuesto en 
la  Ley de Adm isiones tem porales, de 
14 de abril de 18SS; en el Reglam ento 
para su aplicación, de 16 de agosto de 
J950, y en el D ecreto-ley de 30 de a g o s. 
ío  de 104b, y a los efectos de las alega
ciones que, en ol plazo de diez días há
biles, a contar do la publicación de este 
anuncio, ¡puedan form ular quienes se os_ 
timen quedarían afectados por la con
cesión, se publica en extracto la siguien
te solicitud de admisión tem poral: 

(Entidad en cuyo nom bre hace la 
petición: H ijos de Luca do T en a, So
ciedad en Com andita.

D om icilio: Sevilla. Avenida Borbolla, 
número 1.

Mercancía que ha de im portarse: H o
jalata  en blanco.

Países do origen: Estados Unidos de 
Am érica y Europa.

M ercancía que ha de exp o rtarse: 
Aceite de oliva envasado.

Países de destino: Europa, Estados 
Unidos do América y América del Sur.

Operaciones y transform aciones a que 
ha de someterse la mercancía im porta
da en el proceso de su industrializa
ción : Transform ación ©n botes litogra
fiados.

Emplazamiento de los locales en don. 
de ha de efectuarse la industrialización: 
Avenida Borbolla, 1.

Mermas y desperdicios provistos por 
unidad de fabricación: Las normales.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad dé 
m e r cancía transform ada reexportada : 
Según clase, calidades y cabida de en
vases.

Plazos señrdados para la transform a
ción y para la reexportación, contados 
a partir de la fecha de las respectivas 
im portaciones: T res años.

C arácter de la concesión': Permanente.
Fundam entos de la m i-m a: Necesida

des de utilización en nuestra industria 
y la falta de hojalata nacional por es
tar sometida a cupos.

Aduana designada para realizar las 
im portaciones: Sevilla.

Aduanas exp ortadoras: Sevilla y  C á 
diz.

Madrid, 30 de enero d e 194S.— El D i
rector general de Com ercio y  Política 
Arancelaria, L . Albo,

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Dirección General de Ganadería
Circular número 89 por la que se dictan

normas para la contrastación oficial del
Estado de vacunas contra la peste aviar.

L a  aparición de peste aviar en la  po
blación avícola española crea la nece
sidad de regular la preparación de an- 
ugonos y vacunas con destino a la lu
cha contra la m ism a, y  para garantizar 
su eficacia y utilidad práctica, de acuer
do con lo dispuesto en las O rdenes de 
este M inisterio de 20 de óctubro de 
J939 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  del 18), 24 de m ayo de 1940 
(B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del 2Ó) y  11 de noviembre de 1941 (B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  dd  
ió) , esta  Dirección General ha conside
rado oportuno extender a las vacunas 
contra la peste aviar ¡la vigilancia, fis
calización, norm as de elaboración y  con_ 
trol establecidos para los restantes pre
parados biológicos de uso veterinario 
que en la actualidad -son objeto d^ ta
les medidas, con ©1 fin de garantizar 
su pureza, inocuidad y  poder de pro
tección.

C on  respecto a los preparados contra 
la eP^octia mencionada, las norm as de 
control y fiscalización serán las siguien . 
tes:

1.a Las vacunas preparadas contra 
la p este aviar estarán libres de gérm e
nes vivos, comprobándose su pureza por 
medio de cultivos aerobios y. anaerobios 
de ios lotes sometidos a control.

2.a D e cada lote de fabricación se 
llevará a efecto una prueba de inocui
dad en un grupo de cuatro gallinas, in

yectando a cada una cuatro veces la 
dosis vacunante que declare el Labora
torio productor, y cuya inoculación de
berá resultar inofensiva durante los quin
ce días siguiente^ a la inyección.

3.a L as pruebas de protección so su
jetarán al siguiente protocolo:

a) Se aislarán en jaulas tres lotes 
con cip.co gallinas cada uno, de seis a 
ocho meses de edad y de raza Leghorn, 
donde s e r á  n ' observadas previamente 
durante ocho días para asegurar su ga
rantía sanitaria.

b) Al lote primero se inyectará, a 
cada av©,* un centím etro cúbico de va
cuna patrón elaborada por el Institu
to de Biología Anim al, en inyección in
tram uscular en la pierna.

Sim ultáneam ente se inyectará aí lote 
segundo la dosis, vacunante que decla
re el laboratorio productor.

El lote tercero se dejará como tes
tigo de virus sin inyección vacunante 
alguna.

c) Entro los días 11 y  20 siguientes 
a la inyección vacunante se inoculará 
a todas las aves de los /tres lotes un 
centím etro cúbico de una emulsión con 
106 dosis m ínimas m ortales de virus de 
embrión de pollo.

tí) Se considerará apto para la va
cunación práctica el preparado biológi
co com ercial que durante los quince días 
siguientes a la inoculación del virus 
proteja, totalm ente o al So por 100, las 
aves de] lote correspondiente durante 
veinte días, dobiendo morir las del lote 
testigo entre las treinta y  seis y seten
ta horas siguientes a la inoculación del 
virus.

4.a La vacuna patrón elaborada por 
el Instituto de Biología Animal será 
preparada de modo que un centímetro 
cúbico lleve la cantidad de antígeno su-

ficiento para p ro te ge r-a l  lote ,  núm ero I,  
totalmente o en un So por 100, duran-, 
te veinte c ía s  contra  ío6 dosis m ín u  
m as mortales de virus embrión.

.La dosis m ín im a mortal de virus em 
brión queda establecida en la cantidad 
de dicho virus, que m a ta  el 50 por 100 
de los embriones de un lote de ocho 
en el plazo m á x im o d'o cuatro días.

5.a L o s  lotes jomeridos a control se
rán, como mínim o, do 25.000 do>is, y 
la duración de validez m á x im a  de la 
vacun a  será, como m áxim o, de sois m e 
ses, conservada a C . ,  a partir  de la 
fecha de^ control,  constando la techa 
terminal de  validez en las etiquetas 
junto al numera) del lote controlado.

6.a (El laboratorio  que requiera al 
Instituto de Bio logía  Animal el control 
do un lote de  vacu n a  contra la peste  
aviar pondrá a disposición del D e le g a 
do T éc n ico  de Con trastación  la totali
dad del m ism o para la toma de m u es
tras y el precintado de los envases qu e  
lo contengan.

U n a  vez terminado el control,  el D e 
legado Técnico, de Con trastación  levan
tará los precintos, presenciará  el e n v a 
sado y  aplicará ol m archam o de garam. 
tía del Instituto de Ecología A n im al en 
todos los envases comercia les, con arre
g lo  a  lo previsto en ei artículo quinto 
de ia Orden  ministerial de  16 d e  oc 
tubre de IQ5Q (BOLETIN O T I L I A ! ,  
D E L  ¡ E S T A D O  del iS).

7 .a L o s  g a stos  de control serán de 
cuenta  de los laboratorios productores, 
v el canon oficial será ol establecido en 

.la O rden  ministeria'l com unicada del
de febrero de  1045 v en la cua nt ía  e x 
presada para virus de poste porcina.

L o  que digo para con ocim ien to  
neral y  exacto  cumplim iento.

Dios guarde a V- S. m uchos anee-, 
M adrid, ?$ do enoro d t  194$.—  El D i 

rector general, D .  C arbonero.

Sr.  D irector  dol Instituto de B iología  
Á nim ál,  para conocimiento, cum pli
miento y  traslado a ios laboratorios 
productores.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría

Concediendo la excedencia voluntaria a l  
Portero Angel Pérez Vázquez, a fecto  
al Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Ciudad R eal.

lim o. S r .;  V ista  la solicitud fgrm.u* 
lada por Angel Pérez Vázquez, Portero 
de este Ministerio, con ‘ destino en el 
Instituto Nacional Enseñanza Media 
de Ciudad. Rea!.

Esta Subsecretaría, de- conformidad 
con lo que previene el artículo- 12 del 
Estatuto del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles de 22 de julio de 
1930, en relación con lo dispu'vsto en 
el Reglam ento de 7 de septiembre &*■ 
191S,' ha resucito conceder aL referido 
subalterno la excedencia voluntaria en 
su cargo, sin sueldo alguno y por un 
plazo no menor de un año ni mayor ds 
diez.
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Lo digo a V . I. para** su conocimien
to y efectos.

Dios guarde- q Y . i. muchos años.

Madrid, .19 de diciembre de 1947.— 
El Subsecretario, J. Rubio,

lim o. Sr. Subsecretario de la Presiden
cia del Gobierno.

Jubilando al Portero Vicente Mengual 
Juan, de la Universidad de Barcelona, 
por cumplir la edad reglamentaria.

lim o. Sr. : En ejecución de lo que 
previene el artículo único de ia í^ y  de 
27 dr diciembre de 1934,

Esta Subsecretaría ha resuelto decla
rar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, a Vicente Men
gual Juan, Portero de los M inisterios 
civiles con destino en la Universidad de 
Barcelona, el cual cumple la edad re
glam entaria e! día de hoy, f'.cha en que 
deberá cesar en el servicio activo.

Dios guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1947.—  

E l Subsecretario, J. Rubio.

lim o. Sr. Subsecretario de la Presidan* 
cia  del Gobierno.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando al Pósito de Pescadores de 

I biza y Formentera «Las Pithyusas» 
para construir un mirador en voladizo 

sobre terrenos del puerto de Ibiza, ado
sado a l edificio- escuela propiedad del 
m ism o .

V isto  el expediente incoado por La 
Jefatura de O bras Públicas de Baleares, 
con motivo de la petición formulada por 
el Pósito de Pescadores de Ibiza y (For- 
infcntera. «Las Pithyusas» para am pliar 
el local que actualm ente está en cons
trucción con fines culturales, m ediante 
ia  construcción de un mirador en vo la , 
dizo en la fachada que da a la zona del 
puerto de Ibiza ;

Resultando que la petición fué some
tida a información pública, no habiéndose 
presentado durante el plazo reglam entario 
ni fuera de éi reclamación a lg u n a ; que 
el expediente ha sido inform ado favora
blemente por la Com andancia M ilitar de 
M arina de Mallorca e  Ibiza y por el In
geniero encargado de la Jefatura de 
O bras Públicas e Ingeniero D irector del 
puerto de Ibiza, y que de la confronta
ción del proyecto resulta que se ajusta 
a la realidad del terreno y que las obras 
son de posible realización •

Considerando, que el peticionario de la 
obra obtendrá una utilidad con e l d is
frute de la m ism a, y, por tanto, la con. 
cesión debe ser de carácter oneroso y que 
no existe perjuicio para el interés pú
blico en conceder la autorización que se 
so licita;

E ste M inisterio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Señales 
M arítimas, ha resuelto que se acceda a 
lo solicitado con i as condiciones si
guiente? :

•i.a Se otorga al Pósito de Pescadores 
de Ibiza y JEormentera «Las Pithyusas» 
la concesión, con carácter permanente, 
para construir un mirador e n voladizo 
sobre terrenos del puerto de Ibiza, ado
sado al edificio escuela del indicado Pó
sito.

2.a Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto suscrito por el Inge
niero de Cam inos don Antonio Parietti 
Coll en 2S de abril de 1943, que ha ser
vido de base a la tram itación del expe
diente, con las modificaciones que se 
introduzcan en el replanteo y las de 
simple detalle que sean autorizadas du
rante el curso de las obras por la Je
fatura y Dirección facultativa de las 
obras del puerto, conjuntam ente.

3.a No podrán dedicarse las obras del 
voladizo, ni las instalaciones, a fines ni 
usos distintos a los autorizados, ni en 
particular a vivienda, no pudiendo tam 
poco arrendar dicho voladizo, quedando 
obligado el concesionario a conservar las

j obras én buen estado y  condiciones de 
normal utilización. La fachada y el as
pecto externo de la construcción se a ju s
tarán a las normas que sean acordadas 
por la Dirección facultativa del puerto 
para que exista la debida uniformidad 
en el grupo de edificios de qu e forme 
parte el en que se autoriza este vola
dizo.

4.a (Las vigas sobre las que se apo
yará el voladizo serán de hormigón ar
mado y su detalle habrá de ser sometido 
con antelación suficiente a su construc
ción a la aprobación de la Jefatura de 
O bras Públicas de Baleares y Dirección 
facultativa del puerto de Ibiza.

5.a E l concesionario queda obligado 
a reconstruir y reparar el pavim ento u 
otras obras del puerto que sufrieran da
ños con esta obra.

6.a Se otorga esta concesión en pre
cario, sin perjuicio de tercero, sin plazo 
lim itado, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

7 .a El concesionario abonará, por 
adelantado, un canon anual de dos pe
setas por metro cuadrado de planta de! 
voladizo, a partir de los seis meses de 
la fecha de esta  concesión, en la oficina 
del ¡puerto de Ibiza, para ¿u remisión a 
la C a ja  de la Com isión A dm inistrativa 
de puertos - a cargo directo del E stado. 
Este canon será revisable y, por lo tan- 
ft), variable por acuerdo de ia Adm inis
tración.

8.a Todo el movim iento de mercan
cías a que dé lugar el uso de la conce. 
sión tributará a la Com isión Adm nis- 
trativa de puertos citada, con arreglo 
a las tarifas vigentes o las que sean 
aprobadas en lo futuro.

9.a El concesionario reintegrará, en 
el plazo de un mes, la concesión con 
arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley 
del T im bre, y elevará la fianza deposi
tada al 5 por 100 del importe de las 
obras en el plazo de un m es y antes dei 
replanteo.

10. L as obras del voladizo com enza.

rán en el plazo de seis meses y term i
narán en el de un año, contados ambos 
a partir de la concesión. Si transcurrido 
el plazo señalado para comenzar las 
obras no se hubiera dado .principio a 
éstas ni solicitado prórroga per el con
cesionario, se-con siderará, desde luego 
y sin más trám ite, anulada la conce
sión, quedando a favor cid E stado 
fianza depositada.

u .  Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de O bras Públicas de B alea
res con el concurso del Ingeniero D i
rector del puerto de Ib iza; del resultado 
se levantará acta y ,plano, <n los cuales 
se hará constar la superficie ocupada por 
la planta del voladizo en terrenos del 
puerto, que serán sometido* a  la apro
bación de la Superioridad.

12. E l concesionario queda obligado 
a solicitar de la Jefatura Ja práctica Cal 
replanteo y a consignar en la Pagaduría 
de la m isma c-1 importe de su presu
puesto, en tierno y forma de modo que 
pueda verificarse el replanteo dentro del 
plazo señalado para com enzar las obra:?.

13. T erm inadas las obras, ei conce
sionario lo pondrá en conocimivnto de 
La Jefatura de O bras Públicas de ia 
provincia y de la Dirección facultativa 
del piferto de Ibiza, a fin d t que por d i
chos centros se proceda al reconocim ien
to de las obras. Del resudado se exten
derá acta por cuadruplicado, ia que se 
elevará a la aprobación correspondiente'.

14. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de ia Jefatura de 
O bras Públicas de Baleares y D irector 
del puerto, siendo de cuenta del conce
sionario todos los gastos que originen 
el replanteo y demás que procedan y el 
reconocim iento de la 5 obras.

15. L a  declaración de caducidad lle
vará im plícito el término del plazo de 
concesión, con extinción de la m ism a, 
así como todos los derechos del conce
sionario. Aprobada la caducidad, el con
cesionario queda obligado a dem oler L's 
obras del voladizo en el 1 plazo que so 
le fije por la Dirección General de Puer
tos, y a retirar los m ateriales de la £0na 
del puerto.

16. E l concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones vi
gente* relativas al contrato de trabajo, 
accidentes del mismo, retiro obrero y de
más disposiciones de carácter social, así 
com o también deberá dar cum plim iento 
a lo dispuesto en.la  Ley de Protección a 
la Industria nacional y a lo que afecta 
a esta concesión del vigente Reglam ento 
de C o stas y Fronteras y a respetar la* 
servidumbres de vigilancia litoral y sal
vamento.

17. L a faifa de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones interiore* será 
causa de caducidad, y llegado este 
caso, se procederá con arreglo a lo con
signado en las cláusulas de la concesión 
y disposiciones aplicables sobre la ma
teria.

Lo que de orden com unicada por el 
señor Ministro digo a V . S. para su co
nocimiento, el deí Pósito de Pescadores 
interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 21 de octubre de 1947.— E l 
Director general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de O bras Públicas de
Baleares.


